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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior Capítulo 11 .-Sujetos pasivo s

4142 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone

la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de

Murr.iau del texto de la Ordenanza Fiscal Regulado-

ra de la Contribución Especial por establecimiento,

ampliación y mejora del Servicio de Extinción de In-

cendios, correspondiente al consorcio para el Servi-

cio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Co-

munidad Autónoma de Murcia .

El Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios

y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia y los

Ayuntamientos de Abanilla, Abarán, Águilas, Albudeite, Al-
cantarilla, Los Alcázares, Aledo, Alguazas, Alhama de Mur-

cia, Archena, Beniel, Blanca, Bullas, Calasparra, Campos del

Río, Caravac<<, Cehegín, Ceutí, Cieza, Fortuna, Fuente Ala-

mo, Jumilla, Lorca, Lorquí, Mazarrón, Molina de Segura,

Moratalla, Mula, Ojós, Pliego, Puerto Lumbreras, Ricote, San

Javier, San Pedro del Pinatar, Santomera, Torres de Cotillas,

Ulea, Villanueva del Segura y Yecla; a través de los corres-

pondientes acuerdos plenarios, y cubiertos los plazos legales
de exposición al público, han aprobado la Ordenanza Fiscal

reguladora de la Contribución Especial por establecimiento,

ampliación y cnejora del Servicio de Extinción de Incendios,

correspondiente al Consorcio para el Servicio de Extinción de

Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Mur-

cia, se procede a la publicación de la misma a tenor de lo es-

tablecido en los artículos 70.2, 106 y107 de la Ley 7/1985, Re-

guladora de las Bases de Régimen Local .

Artfculo 2

1 . Tendrán la consideración de sujetos pasivos, en esta
contribución especial, las personas especialmente beneficiadas
por el establecimiento, anipliación y mejora del servicio que
origina la obligación de c>ntribuir .

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior,
se considerarán personas c specialmente beneficiadas, además
de los propietarios de los bienes afectados, las Compañías de
Seguros que desarrollen si, actividad en los términos munici-
pales de los Ayuntamientas Consorciados .

Capítulo Il L-Base Imponible

Artículo 3

La base imponible dt la contribución especial será el 50
por ciento del coste del es, ablecimiento ampliación y mejora
del Servicio de Extinción t i e Incendios soportado por el Con-
sorcio, conforme a lo disf aesto por el artículo 31 .1 de la Ley
39/1988 .

Artículo 4

El coste referido en f i artículo anterior estará integrado
tanto por los costes direc,.os como por los costes indirectos
del Servicio de Extinción de Incendios, así como los gastos
de inversión que correspondan .

Capítulo Iv .-Cuota tributaria

Artículo 5

Capítulo I .-•-Fundamneto, naturaleza y hecho imponibl e

Artículo 1

El Consc rcio para el Servicio de Extinción de Incendios

y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia y los

Ayuntamientos consorciados en base a los artículos 15 al 19,

28 a138 y 133 1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-

ladora de las Haciendas Locales, establecen las Contribucio-

nes Especiales por el establecimiento, ampliación y mejora del

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, que gestio-
na el Consorc :io par.a el Servicio de Extinción de Incendios y

Salvamento de la Región de Murcia, que se regirá por la pre-

sente Ordenanza y lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre .

El hechc . imponible de la contribtición especial estará

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un bene-

ficio como consecuencia del establecimiento, ampliación y me-

jora del servicio de extinción de incendios .

La cuota tributaria s,Tá distribuida entre las entidades o
sociedades que cubran el iesgo por bienes sitos en los térmi-
nos municipales de los Ayuntamientos consorciados, propor-
cionalmente al importe de las primas recaudadas en el año in-
mediatamente anterior . S la.cuota exigible a cada sujeto pa-
sivo fuera superior al 5 p :r ciento del importe de las primas
recaudadas por el mismo, el exceso se «trasladará a los ejerci-
cios sucesivos hasta su total amortización .

Para la exacción de estas contribuciones especiales, el
Consorcio podrá establecer convenio con la Unión Española
de Entidades Aseguradoras, Reaseguradoras y de Capitaliza-
ción (UNESPA), así com,:) con las compañias que no perte-
nezcan a dicha unión o aw+ociación, cuya duración no podrá
exceder de 5 años .

CapítuNo V.-Devengo

Artículo 6

1 . La obligación de + ontribuir por esta contribución es-
pecial nace desde el momento en que las obras, las instalacio-
nes, o las adquisiciones de material se hayan ejecutado .
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2 . No obstante, y sin perjuicio de lo anterior una vez apro-
bado el ac ..rerdo concreto de imposición y ordenación por el
Consorcio, éste podrá exigir por anticipado el pago de las con-
tribucione, especiales en función del importe del coste previs-
to para el ¿ ño siguiente . No podrá exigirse el anticipo de una
nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para
las cuales ;¡e exigió el correspondiente anticipo .

cuando las Entidades L ycales hubieren de apelar al crédito para
financiar la porción ne cubierta por contribuciones especiales
o la cubierta por éstas n caso de fraccionamiento general de
las mismas .

f) Cuantificación íe la base imponible .

g) Determinación ;ie la cuota .

3 . El i nomento del devengo de las contribuciones espe-
ciales se ter drá en cuenta a los efectos de determinar la perso-
na obligad i al pago de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2 de esr,a Ordenanza, aun cuando en el acuerdo de
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con refe-
rencia a la 'echa de su aprobación y de que el mismo hubiera

anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispues-
to en el ap,+rtad~a 2 del presente artículo . Cuando la persona
que figure :;omo sujeto pasivo en el acuerdo concreto de or-
denación y haya sido notificada de ello, transmita los dere-

chos sobre l os bienes o explotaciones que motivan la imposi-
ción en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho
acuerdo y. el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar
cuenta al Consorcio de la transmisión efectuada, dentro del
plazo de ur mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, di-

cha adminiaración podrá dirigir la acción para el cobro con-
tra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente .

Capítulo Vl .-Gesitón, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 7

Las funciones de gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de las cor.itribuciones especiales se atribuye al Consor-
cio que las realizará en la forma, plazos y condiciones que se

establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado, reguladoras de esta materia, así como en las dis-
posiciones dictadas para su desarrollo .

Artículo 8

La aplicación de las contribuciones especiales requerirá
la tramitación t7el oportuno expediente en el que deberá
constar :

a) El c(,ste real de los trabajos parciales de redacción de
proyectos y (le dirección de obras, planes y programas técnicos .

b) El inr,porte de las obras a realizar o de los trabajos de
establecimie -rto o ampliación de los servicios .

c) El vz lor de los terrenos que hubieren de ocupar per-
manentemer te las obras o servicios, salvo que se trate de bie-
nes de uso p íblico de terrenos cedidos gratuita y obligatoria-
mente a la Eatidad Local o.el de inmuebles cedidos en los tér-
minos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio
del Estado .

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instala-
ciones, así como las que procedan a los arrendamientos de los
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados .

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios

El expediente será aprobado por la Junta de Gobierno .

Artículo 9

1 . Una vez determ nada la cuota a satisfacer, el Consor-
cio podrá conceder a s )licitud del contribuyente, el fraccio-
namiento o aplazamien ,) de aquélla por plazo máximo de cin-
co años, debiendo gar : ntizarse el pago de la deuda tributa-
ria, que incluirá el impe rte del interés de demora de las canti-
dades aplazadas, med1, nte hipoteca, prenda, aval bancario u
otra garantía suficientt a satisfacción del Consorcio .

2. La concesión de fraccionamiento o aplazamiento im-
plicará la conformidad ael solicitante con el importe total de
la cuota tributaria que le corresponda .

3 . La falta de pag( dará lugar a la pérdida del beneficio
de fraccionamiento, coi expedición de certificación de descu-
bierto por la parte pei Jiente de pago, recargos e intereses
correspondiente .

4 . En cualquier mc inento el contribuyente podrá renun-
ciar a los beneficios de plazamiento o fraccionamiento, me-
diante ingreso de la cuo a o de la parte de la misma pendiente
de pago, así como de k ; intereses vencidos, cancelándose la
garantía constituida .

5 . De conformidad :on las condiciones socio-económicas
de la zona en la que se e ecuten las obras, su naturaleza y cua-
dro de amortización, el :oste, la base liquidable y el importe
de las cuotas individuak ;, el Consorcio podrá acordar de ofi-
cio el pago fraccionadc con carácter general para todos los
contribuyentes, sin perj iicio de que ellos mnismos puedan en
cualquier momento ai ticipar los pagos que consideren
oportunos .

Capítulo VII . -Infracciones y sanciones

Artículo 1 0

1 . En todo lo relati, o a infracciones tributarias y su cali-
ficación, así como a la ., sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se aplicarán las norrnas contenidas en
la Ley General Tributar a .

2 . La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún
caso, la liquidación yt abro de las cuotas devengadas no
prescritas .

Di posición final

La presente Ordena i.za Fiscal, entrará en vigor al día si-
guiente de su publicaciói en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

El Consejero de ) .dministración Pública e Interior-
Presidente del Consorci, , Antonio Bódalo Santoyo .
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4141 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone
la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» del Texto de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa de Servicios de Extinción de Incen-
dios, Salvamento, Derribos y otros correspondiente
al Consorcio para el Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de
Murcia .

3 . No estará sujeto a e•,ta Tasa el servicio de prevención
general de incendios ni los ervicios que se presten en benefi-
cio de la generalidad o de u ia parte considerable de la pobla-
ción de] Municipio o en ca os de calamidad o catástrofe pú-
blica oficialmente declarad t, así como él que se preste a los
bienes de los que fueran t ulares el Estado, la Comunidad
Autúonoma y los MuniciX os Consorciados .

El Consor ;io para el Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento <Ie la Comunidad Autónoma de Murcia y los
Ayuntamientos de Abanilla, Abarán, Águilas, Albudeite, Al-
cantarilla, Los ~Alcá:ares, Aledo, Alguazas, Alhama de Mur-
cia, Archena, E eniel, Blanca, Bullas, Calasparra, Campos del
Río, Caravaca, Cehzgín, Ceutí, Cieza, Fortuna, Fuente Ala-
mo, Jumilla, Lorca, Lorquí, Mazarrón, Molina de Segura,
Moratalla, MuLi, Ojós, Pliego, Puerto Lumbreras, Ricote, San
Javier, San Pedro del Pinatar, Santomera, Torres de Cotillas,
Ulea, Villanueva déV Segura y Yecla, a través de los corres-
pondientes acu, .-rdos plenarios, y cubiertos los plazos legales
de exposición a l público, han aprobado la Ordenanza Fiscal
reguladora de La Tasa de Servicios de Extinción de Incendios,
Salvamento, D ;rribi)s y otros correspondiente al Consorcio
para el Servicio de Extínción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad .Xutónoma de Murcia, se procede a la publica-
ción de la mism :i a tenor de lo establecido en los artículos 70 .2,
106 y 107 de la Ley 7 /1985, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local .

Capítulo I .-Fundamento, naturaleza y objeto

Artículo 1

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 .2
y 142 de la Con;titución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispi4esto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988,
de 28 de dicien .bre, reguladora de las Haciendas Locales, el
Consorcio y los Ayuntamientos y los Ayuntamientos Consor-
ciados establecen la •xTasa por servicio de extinción de incen-
dios», que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada
Ley 39/1988 .

Capíd.ulo 11.-Obligación de contribui r

Hecho imponibl e

• Artículo 2

1 . Constitti.ye ei', hecho imponible de la Tasa de presta-
ción de servicic s por el Consorcio en los casos de incendios
y alarmas de lo:, mismos, hundimientos totales o parciales de
edificios o insu laciones, ruinas, derribos, inundaciones, sal-
vamentos y otros análogos, bien sea a solicitud de particula-
res interesados, o bien sea de oficio por razones de seguridad
siempre que la .irestación de dicho servicio redunde en bene-
ficio del sujeto pasivo .

2 . La obligación de contribuir nace con la prestación del
servicio, en beneficio de particulares, entendiéndose que aqué-
lla se produce con la salida de personal y material del Parque,
cualquiera que ¡ea la forma de iniciación de su actividad, in-
cluso sin que hubiese mediado llamamiento por parte intere-
sada, siempre cue se confirme la existencia de siniestro o la
necesidad de auxilio .

Suj to pasivo

Artículo 3

1 . Son sujetos pasivot contribuyentes las personas físi-
cas o jurídicas y las entida les a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributa a, los ususarios cle las fincas si-
niestradas que hayan sido ►bjeto de la prestación del servi-
cio, entendiendo por tales, ;egún los casos, los propietarios,
usufructuarios, inquilinos arrendatarios de dichas fincas .

2 . Cuando se trate de i i prestación de servicios de salva-
mento y otros análogos, se á sujeto pasivo contribuyente la
persona física o jurídica y 1 entidad del artículo 33 de la Ley
General Tributaria que los iaya solicitado o en cuyo interés
redunde .

3 . Tendrá la condición le sustituto del contribuyente, en
el caso de prestación del s rvicio de extinción de incendios,
la Entidad o Sociedad ase,; uradora del riesgo ,

4 . A efectos de la oblil ación de soportar la tasa, cuando
existan distintas personas b( ieficiadas en la prestación del ser-
vicio, a propuesta de la Ge encia del Consorcio, en los casos
que resulte justificado, poc á efectuarse el prorrateo de la li-
quidación practicada, entri las mismas, en proporción a las
valoraciones, que realizará in técnico, de los bienes existen-
tes en el momento de prod cirse el siniestro, cualquiera que
sea el concepto de la perma, iencia de éstos en el lugar . En tal
supuesto, quedarán tambiei incluidos los inmuebles colindan-
tes, para los que se estima á un coeficiente de repercusión,
en función del grado de pr ximidad y de importancia del si-
niestro . La propuesta de dis ribución será aprobada por reso-
lución de la Presidencia d4 Consorcio .

Res sonsable s

Artículo 4

1 . Responderán solida amente de las obligaciones tribu-
tarias del sujeto pasivo, las )ersonas físicas y j urídicas a que
se refieren los artículos 38 .1 1 30 de la Ley General Tributaria .

2 . Serán responsables s bsidiarios los adrninistradores de
las sociedades y los síndico , interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, socied des y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance c ue señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Ex --nciones

Artículo 5

1 . Estarán exentas de ago de la tasa por las prestacio-
nes del servicio que pudiera . realizarse en aquellas viviendas,
que tengan la condición de viviendas sociales de promoción
pública, según calificación, torgada por el Organismo Públi-
co competente .

2. Podrán gozar de eh snción subjetiva aquellos contri-
buyentes cuya unidad famil,ar a la que pertenezcan obtengan
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ingresos anuales a los que correspondan al salario mínimo en el artículo 20 .2 del Reglamento General de Recaudación .
interprofe;ional .

Las é:<enciones subjetivas previstas en este apartado, am-
paradas en los artículos 24 .3 de la Ley 39/1988 y 8 .° de la
Ley de Ta; as y Precios Públicos 8/1989, de 13 de abril, se con-
cederán si<mpre que el siniestro constituya un grave quebran-
to económ ico para la persona afetada y sea aprobada por la
Comisión Permanente del Consorcio, previo informe de la

Asistencia Social Municipal respectiva .

3 . Go ;sarán de exención la prestación de los servicios que
a continua -ión se detallan : incendios rurales, forestales y res-
cates de enajenados y suicidas .

4 . Estarán e xentos los servicios que se presten en aras del
interés gem:ral y no en beneficio de unos bienes determinados .

Capítulo 111 .-Bases del gravamen

Cuota tributaria

Transcurrido dicho F lazo sin que se hubiere realizado el

pago, se expedirán cer~ ificaciones de descubierto para su eje-

cución en vía de aprenio .

Artículo 1 1

No obstante la fc rma de liquidación de esta tasa, esta-

blecida en los artículc , anteriores, el Consorcio podrá con-

certar con las compañ is de seguro contra incendios, el pago
anual que se detenninr~, en cuanto a las tasas que pudieren

corresponder a aquélla. , en caso de incendio de inmuebles que

tuvieran asegurados .

Artículo 12

Se considerarán XIrtidas fallidas o crédito incobrables,
aquellas cuotas que no nayan podido hacerse efectivas por el

procedimiento de apre7 Úo, para cuya declaración se formali-

zará el oportuno expec (ente, que será aprobado por la Junta

General del Consorci o
Artículo 6

1 . La :uota. tributaria se determinará en función del nú-
mero de efectivos, tanto personales como materiales que se
empleen en la prestación del servicio y el tiempo invertido en
éste .

2. A ti 1 efecto se aplicará la Tarifa contenida en el anexo
a esta Orde ianza que se apruebe conjuntamente con la misma.

Devengo

Artículo 1 3

En todo lo relativ - a la calificación de infracciones tri-
butarias, así como de 1~s sanciones que a las mismas corres-

pondan en cada caso, s- estará a lo dispuesto en los artículos

77 a 89 de la Ley Gen : ral Tributaria, y3upletoriamente en

tanto el Consorcio no c,aente con norma propia que regule su

inspección, por el Reglo mento General de ]la Inspección de los
Tributos del Estado, aprobado por R .D 939/86, de 25 de

abril, y normas de infurior rango que lo desarrollan .

Artículo 7

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir
cuando salga del Parque la dotación correspondiente, momen-

to en que :e inicia, a todos los efectos, la prestación del
servicio .

Capítulo CV.—Normas de gestión, liquidación e ing re so

Artículo 8

El Jefe de la Unidad Actuante, cuando proceda el cobro
de la tasa cursará el parte de la actuación realizada, a la Ofi-
cina Gestora a quien correspondiere efectuar la liquidación,

con indicación del prorrateo que, en su caso, proceda confor-
me a lo dis,iuesto en el artículo 3 .4 .

Artículo 9

Las cuc tas exigibles por aplicación de esta Ordenanza ten-

drán la consideración de liquidaciones tributarias de contraí-
do previo que serán aprobadas por resolución de la Presiden-,
cia, con carácter de definitivas .

Artículo 10

Una ve :í aprobada la liquidación, se notificará a los inte-
resados, que deberán efectuar el pago en los plazos previstos,

Artículo 1 4

Las facultades de :estión, liquidación, inspección y re-

caudación triburia de la tasa se atribuyen a .l Consorcio, quien
podrá establecer los coi venios oportunos para su ejecución .

Disposición adicional

1 . La prestación d los servicios a que se refiere la pre-

sente Ordenanza, fuera iel ámbito del Consorcio, sólo se lle-

vará a cabo previa soli.( tud expresa del Alcalde del respecti-
vo Municipio y mediantt autorización especffica del Presidente

del Consorcio .

2 . En este caso, se :í sujeto pasivo contribuyente, en su

calidad de beneficiario el servicio prestado y solicitante del

mismo, el Ayuntamieni > en cuestión . .

Di .posición final

La presente Orderr,nza Fiscal entrará en vigor al día si-

guiente de su publicacióii en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

El Consejero de idministración Pública e Interior,

Antonio Bódalo Santo ) +i .
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ANEXO

Tarifa 1993

Apartado 1.0
kncendios, hundimientos y derrumbamientos en edificios, inundacione,, acciden-
tes de circulación, salvamento de personas y objetos sumergidos, o cual ..auiera otra
catástrofe o accidente de cualquier clase que requiera la ayuda del se vicio .

1 .1 Por derechos de salidas de un vehículo o equipo para prestación del ser,ácio a que
esté destinado 2.835

Apartado 2 .0
Servicio de extinción de incendios

Por cada hora que se encuentre en servicio un vehículo o equipo, con a dotació n
de personal y material correspondiente al mismo, contando el tiempo, cesde su sa -
lida dei parque, hasta su regreso al mismo :

2 .1 Auto-escala 8.452
2 .2 Auto-bomba tanque 6.336
2 .3 Auto-tanque 4.02 1
2 .4 Equipo de espuma de alta expansión 2.745
2 .5 Equipo moto-bomba para agua a presión 3 .332
2 .6 Equipo de moto-bomba para desagüe 2 .57 7
2 .7 Vehículo auxiliar 4 .382

Material fungible contra incendios

2 .8 Por cada extintor químico de polvo seco que se dispare, 12 kilos 4.88 3
Por cada extintor de 6 kilos 3 .000

2 .9 Por cada extintor halón de 3 kilos 6.500
Por cada extintor halón de 6 kilos 12.000
Por cada extintor halón de 12 kilos 20.000

2.10 Por cada extintor químico de polvo seco antigrás que se dispare, de 2 kilos 5 .244
2 .11 Por cada extintor de C02 (nieve carbónica) que se dispare de 5 kilot 2.693
2.12 Por cada litro de espumógeno de alta expansióñ que se emplee 65 1
2.13 Por cada litro de espumógeno de baja expansión que se emplee 346

Material no fungible contra incendios

2 .14 Por cada unidad de apuntalamiento metálico con .puntal 3-4 metros, ricluso pe-
queño material 6 .016

2 .15 Por una unidad de apuntalamiento metálico con dos puntales de 3-4 me ros, inclu -
so pequeño material 12 .01 7

2 .16 Por unidad de apuntalamiento metálico con rollizo de madera de 6-8 netros, in -
cluso pequeño material 6 .625

2 .17 Por una unidad de valla metálica 8 .058
2 .18 Por una hora de pala excavadora 7 .64 9
2 .19 Por una hora de camión en desescombro 4.462

Apartado 3.0

Trabajos de salvamento

Si hubiera que realizar un trabajo de salvamento de vehículo o su cargamento, muebles enseres de viviendas, maquina-
ria e industria, almacenes o comercios, etc ., se abonará por el propietario del salvamento la t,rifa correspondiente a los apar-
tados 1 .0 y 2 .0.

Apartado 4.0

Inspección de edificios

4.1 Cuando por particulares se formularen peticiones solicitando que por 1,s técnicos
municipales se gire visita de inspección sobre medidas de seguridad de inmueble ,
deberán ingresar por tal concepto la cantidad de 1 .428
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4.2 Cuando los técnicos municipales emitan informe sobre el estado ce seguiridad de
inmuebles el interesado deberá ingresar por tal concepto, la cani dad de 7 .092

Apartado 5.0

Demoliciones y apuntalamientos

5 .1 En el caso de demoliciones o apuntalamientos de edificios totales c parciales cuan-
do éstos sean solicitados por particulares o por existir peligro a la N Ía pública, per-
sonas, bienes, se aplicará iguales precios que los figurados en est. tarifa para los
apartados 1 .0 y 2.0 incrementados en un 50 por ciento .

:5 .2 Cuando estas demoliciones o apuntalamientos se realicen con cará ter de urgencia
y ordenados por la Alcaldía Presidencia o Autoridades competei r :es, se aplicará
iguales precios que los figurados en esta tarifa para los apartados 1 .0 y 2 .0 incre-
mentados en un 100 por 100 .

Apartado 6.0

Servicios de especial peligrosida d

Cuando se trate de siniestros producidos por combustibles o materias peligrosas, e recargará el 200 por 100 de] total
del importe del servicio .

Apartado 7.0

Servicios fuera del ámbito del Consorcio

Cuando sea requerido el Servicio para su prestación fuera del ámbito del Consor(o, bien porque el Ayuntamiento de

que se trate carezca del servicio o por ser insuficiente para el siniestro acaecido, se satisfará el importe correspondiente a
la prestación con arreglo a las cuotas establecidas anteriormente en la presente tarifa _. :on incremento de un 300 por cien .

Apartado 8 .0

Suministro de agua a particulares

Cuandc, se utilicen por los particulares los autos-tanques de agua del Consorcio, n suministros de agua, se aplicarán
los precios que figuran en la presente tarifa, apartados 1 .0 y 2.0 incrementándose el impc °te del agua cuando ésta sea extraída
de la red de aguas potables, de cada Ayuntamiento y con arreglo a la tarifa de dichc Servicio .

Apartado 9 .0

Desagües en edificio s

Para el desagüe de edificios, sótanos, depósitos o aljibes, se aplicarán iguales preci —s que los que figuran en la presente
tarifa, apartado a .0 y 2 .0 .

Apartado 10 .0

Retenes y servicios distintos a los_ tipificados en los distintos epíg rafes de tarifa

Los serácios de retenes en espectáculos, exposiciones, industrias, etc ., a instancia c ;e particulares o municipios no con-
sorciados, devengarán derechos según su composición a razón de 500 pesetas, por bon bero y hora, incrementadas con un
10 por 100 por inmovilización de material y utillaje, cuando éstos sean ligeros y del 25 F, :)r 100 si se precisa material pesado .

En todos los apartados de la presente tarifa en los que el precio del Servicio figu ra por hora, la fracción mínima de
tiempo a liquidar, será media hora. Igual criterio se aplicará en la última fracción dei tiempo que se emplee .

En los cerechos que anteceden se comprende la asistencia compleja de los bombero :, vehículos y material que se precise
a juicio de la Jefatura del Servicio, a excepción del material fungible, el cual, en caso de ser utilizado, se cobrará
independientemente .
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II . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobiern c

Número 3092

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4- 1 9, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gob ierno, en su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a prc - puesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expu .sión contra el súbdito argelino Mohamed Alí,
nacido e120-4-72, en Mohammadi ( Argelia), hijo de Kaddour
y Fátima, el cual carece de pasaporte y domicilio fijo en Es-
paña, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Li-
bertades de los Extranjeros en España («B.O.E.» número 158
de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio
español por un período de tres años .

Al estar el presente ca: ,:> incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgái ica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expul ;ión se efectuará cie forma inme-
diata, conforme a lo estab,ecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda i ;ivertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento dt este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en terÍtorio español, será causa de su
puesta a disposición de lor Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 2 37 del Código Perial) sin perjui-
cio de que le será de aplici ,ión el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de .° de julio .

Lo que se hace públic en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Le ~ de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 195 {

Al estar e . presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de I.a Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Oruen de Expulsión se efectuará de fQrma inme-
diata, conforuie a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7 1 85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de Ío dispuesto
en el artículo 40 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz Laín .
(D.G . 10768)

Número 3093

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en mat, :ria de expulsión de extranjeros, en esta Déle-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 7 de diciembre
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino Kada Djelloul,
nacido el 6-3 .71, en Mohammadia (Argelia), hijo de Dahoy
y Fátima, el cual carece de toda documentación y de domici-
lio fija en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados
A) y B) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España («B .O .E.»
número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada
en territorio español por un período de tres años .

Murcia, 25 de febrer - de 1993 .=La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáen Laín. (D.G . 10767)

Ni mero 309 4

Resoluc~ón de expulsió n

Por la Secretaría de stado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Itesolución de delegación de facul-
tades en materia de expu sión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en s-i virtud, con fecha 7 de diciembre
de 1992 y a propuesta de - 'omisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión cont a el súbdito argelino Mohammed
Aguiba, nacido el 27 de ebrero de 1967, en Mohammadia
(Argelia), hijo de Dahou , Fatma, el cual carece de toda do-
cumentación y dómicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados .Ii .) y B) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 . 1 de julio, sobre Derecl ;os y Libertades de los Extranjeros
en España («B.O.E.» nú 7nero 158 de 3 de julio), quedando
prohibida su entrada en t . rritorio español por un período de
tres años .

Al estar el presente c so incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org inica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Exp lsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo ests flecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento .le este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplLación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 d i- 1 .° de julio .
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 25 de febrero de 1993 .-La Delegada dei Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G . 10766)

de julio), quedando pr )hibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período dt tres años .

Al estar el present caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley O gánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de E: pulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo e r:ablecido en el apartado 3. ° del cita-
do artículo .

Número 3095

Resolución de expulsión

Por la ¡Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26 -4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en m ateria de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 7 de diciembre
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de ex pulsión contra el súbdito argelino Chaala Mokh-
trur, nacido el 7- :12, en Mohammadia (Argelia), hijo de Moky
y Kadouj, el cual carece de toda documentación y domicilio
fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados A)
y B) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Derechos
y Libertade: : de los Extranjeros en España («B.O.E.» núme-
ro 158 de 3 cie julio), quedando prohibida su entrada en te-
rritorio español por un período de tres años .

Al estaj el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 c .e la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de ntrada en territorio español, será causa de su
puesta a dis posición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apa rtado 2 de
la Ley Orgá ica 7/85 de 1 . ° de julio .

Lo que e hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de xulio de 1958 .

Murcia ;r 25 de febrero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Conc epcicín Sáenz Laín. (D.G. 10765)

Número 309 6

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4 , 89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 26 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expujkión contra el súbdito argelino Noureddine
Melouk, nacido en Orán, el 30-9-1973, hijo de Mustafá y
Houria, sin documentación ni domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26.1, apartados A), B) y F) de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España («B.O .E .» número 158 de 3

El interesado que( a advertido y se da por enterado de
que el quebrantamient de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artíc i.lo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de ap icación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 ie 1 .° de julio .

Lo que se hace púl :ico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la I-ey de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1 1 58 .

Murcia a 26 de fet ero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sá nz Laín . (D.G. 10764)

1, úmero 309 7

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría d , Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dict i Resolución de delegación de facul-
tades en materia de exp ialsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, er su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión cont a el súbdito argelino Noredine Chi-
bani, nacido en Zahana el 14-1-1968, hijo de Habib y Zoh-
ra, titular de pasaporte c e su nacionalidad número 3984969,
expedido en Sig el 20-6- 990 y con caduci dad al 20-6-1995,
sin domicilio fijo en España, por infracción al a rt ículo 26 .1,
apartados A) y B) de la : .ey Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio,
sobre Derechos y Liben :cdes de los Extranjeros en España
(«B.O.E.» número 158 ie 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio epañol por un período de tres años .

Al estar el presente (aso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org -inica 7/85 de 1 . ° cie julio, la ejecu-
ción de la Orden de Exp ~lsión se efectuará . de forma inme-
diata, conforme a lo esta `)lecido en el aparr.ado 3 . 1 del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento i e este acuerdo de expulsión y pro-
hibici.ón de entrada en t, rritorio español, será causa de su
puesta a disposición de 1 o s Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artícul, 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplic zición el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace públi, o en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la L y de Procedimien to Administrati-
vo de 17 de julio de 195 .

Murcia a 25 de febre o de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáen , Laín. (D.G. 10763)
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Número 3098

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a prepuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino Lahaj Bouja-
ra, nacido el 13-6-1960, en Mostaganan, hijo de Abdakar y
de Maygin, sir, documentación ni domicilio fijo en España,
por infracción al artículo 26 .1, atl.rtados A) y B) de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España («B .O.E.» número 158 de 3
de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un pe,íodc de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de a Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, confornae a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-

do artículo .

Al estar el presente ca o incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgáijica 7/85 de 1 .1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expul,ión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo estab ecido en el apartado 3 . ° del cita-

do artículo .

El interesado queda ¿ ivertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento dt este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en tei -itorio español, será causa de su
puesta a disposición de lor Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-

cio de que le será de aplic,, :ión el artículo 36, apartado 2 de

la Ley Orgánica 7/85 de .° de julio .

Lo que se hace públic en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Le r de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 195 1

Murcia a 25 de febrei ) de 1993.-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáen Laín. (D.G . 10761 )

Nti nero 3100

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebraritamiento de este acuerdo de expulsión y pro-

hibición de entrada en territorio español, será causa de su

puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito

de desobedien ;:ia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de

la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de j,ilio de 1958 .

Murcia a 25 de febrero de 1993 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín . (D.G . 10762)

Número 3099

Resolución de expulsión

. Porla Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierrio, en su virtud, con fecha 25 de febrero

de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-

lución de expulsión contra el súbdito argelino Djamil Ayoub,

nacido en Or«n el 27-12-1966, hijo de Hakim y Asia, sin do-

cumentación ni domicilio fijo en España, por infracción al

artículo 26 .1, apartados A) y B) de la Ley Orgánica 7/85 de

1 . ° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros

en España (« :B .O.E. .» número 158 de 3 de julio), quedando

prohibida su entrada en territorio español por un período de

tres años .

Resoluci,ín de expulsión

Por la Secretaría de 1 stado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó -?:esolución de delegación de facul-
<
'tades en materia de expui ,i.ón de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno, en ra virtud, con fecha 25 de febrero

de 1993 y a propuesta de ( omisaría de Policía, se dicta reso-

lución de expulsión contr el súbdito argelino Misban Fathi,

nacido el 8-3-1973, en M( hamendia, hijo de Koudier y Kei-

ra, sin documentación ni domicilio fijo en España, por in-

fracción al artículo 26 .1, ipartados A) B) de la Ley Orgáni-

ca 7/85 de 1 . 1 de julio, s+bre Derechos y Libertades de los

Extranjeros en España (< B .O .E.» número 1 58 de 3 de ju-

lio), quedando prohibida ~ a entrada en territorio español por

un período de tres años .

Al estar el presente c, so incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org, nica 7/85 de 1 .0 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expi isión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo esta lecido en el apartado 3 .° del cita-

do artículo .

El interesado queda tdvertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento c s este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en te rritorio español, será causa de su
puesta a disposición de k Y Tribunales de Justicia por delito

de desobediencia (artícul, 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplic .ación el artículo 36, apartado 2 de

la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace públi, o en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la L :ry de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 195 ~ .

Murcia a 25 de febre ro de 1993 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáer z Laín. (D.G. 10760)
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Número 310 1

Resolución de expulsió n

Por la i~ecretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del ( :;obierno, en su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaria de Policía, se dicta reso-
lución de w pulsión contra el súbdito argelino Hichm Raji,
nacido en Setif ei 19-4-1974, hijo de Mohamed y de Fátima,
sin documerytación ni domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 2 .6 .1, apartados A) y B) de la Ley Orgánica
7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Ex-
tranjeros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio),
quedando prohibida su entrada en territorio español por un
período de Lres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 (le la :Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, confc rme a lo establecido en el apartado 3 . ° del cita-
do artículo .

El inter esado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a dis .)osición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobedi, .ancia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que l e será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .1 de julio .

El interesado qued,;i advertido y se da por enterado de
que el quebrantamientc de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en cerritorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artíci lo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de ap cación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 1 e 1 .° de julio .

Lo que se hace púl: ico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la ey de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1 1 58 .

Murcia a 25 de feb ero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sá nz Laín. (D.G. 10758 )

dúmero 325 3

DICT O

V. 14/93

Por esta Delegació del Gobierno, cc: n fecha 5-3-93, se
ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito pi sentado por Lazslo Kiraly, súbdito
rumano, con número c„ pasaporte V-097 l 581 .

RESULTANDO q e con fecha 21-12-92, Lazslo Kiral y
ha solicitado exención ( e visado de residencia por los moti-
vos que expone en el e crito de referencia .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 25 de febrero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Con cepciión Sáenz Laín. (D.G . 10759)

Número 3102

Resolución de expulsión

Por la :yecretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26- 4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Crobierno, en su virtud, con fecha 25-2-1993 y a
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión coni ra el súbdito argelino Amin Brahim, nacido el
11-4-72 en Grán, hijo de Mouhamed y Fátima, sin documen-
tación ni domicilio fijo en España, por infracción al artículo
26 .1, apartados A) y B) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de
julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Es-
paña («B.O. :E .» número 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

RESULTANDO qe solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los eva úa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERAND( que el artículo 5.4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de rriay , , faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la oblig . , toriedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante c cunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Cer tro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley OrgÉ iica 7/85, de 1 d . julio («B.O .E .»
número 158 de 3 de jul o), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en Espa a, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecuc: 5n de aquélla («B .i-D .E.» número 140
de 12 de junio) y dispc •iciones de general aplicación .

Esta Delegación de Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitac,a por Lazslo Kiraly, quien deberá
abandonar el territorio -spañol en el plazo de quince días.

Contra la presente esolución podrá : nterponer Recur-
so de Reposición, en el lazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecido,, en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Con encioso-Administ-zrcrtivo regulado en
la Ley de dicha Jurisdi ión de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que s crea asistido» .

Lo que se hace pút ico a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de rocedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

Murcia a 5 de marz, de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz aín. (D.G. 11187)
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2. Direcciones provinciales de Ministen os

Número 3959

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

perjuicios que sobre el imp, rte de la fianza originase la ine-
fectividad de la adjudicació !. . Advirtiéndose, además, la po-
sibilidad de realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que

contenga el depósito de ga antía .

t►dministración de Cartagena

,
Anunc io de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace cons- :ar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fec ha 24 de marzo de 1993, la siguiente

Providencia: Autorizada por la Dirección provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 8 de
abril de 1991,k. subasta de bienes inmuebles del deudor don
José Antonio F ardo Martínez, con un importe total del dé-
bito de 856.597 pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha
8 de mayo de 1 1,90, la celebración de la citada subasta se fija
para el día 7 de junio de 1993, a las 10,30 horas, en el salón
de actos de la raisma, sita en la Avda. Alfonso X el Sabio,
15, de Murcia, debiendo observarse en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuan-
to le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, R .D. 1 .517/91 de 11-10, al haberse cum-
plimentado lo establecido en la Disposición Transitoria 3 .'
de la Orden Ministerial de 8-4-92 por la que se desarrolla el
citado Reglamento .

En cumpliiniento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subastá lo siguiente :

Primero.-Que los bienes inmuebles a enajenar respon-

den al siguiente detalle :

Lote únicc : Urbana .-En el término de San Javier, par-

tido de La Calivera ., trozo de tierra de secano de 687,36 me-
tros cuadrados, dentro de cuyo perímetro existe una nave in-
dustrial destinada a taller de cerrajería metálica . Tiene una
superficie construida de 412,90 metros cuadrados . Inscrita
en el libro 390, folio 19, sección San Javier, finca 32 .682 .

Peritación : 5 .842 .000 .

Cargas sunsistentes : 1 .940.553 .

Tipo subasta : :3 .901 .447 .

Segundo .-Cue todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de
aquélla, depós to este que se ingresará en firme en la Direc-
ción provincia, de la Tesorería de la S .S . si los adjudicata-
rios no hacen cfectivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que podrá incurrir por los mayores

Tercero .-Que la suba , ta se suspenderá antes de la ad-

judicación de los bienes si e hace el pago de las deudas y

costas .

Cuarto.-Que el rema ante deberá entr egar en el acto
de adjudicación de los bien ! s, o dentro de los cinco días si-
guientes, la diferencia entr t el depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación .

Quinto .-Que los licit. dores se conformarán con los tí-

tulos de propiedad de los in nuebles obrantes en el expedien-

te, sin derecho a exigir otr s, encontrándose de manifiesto

aquéllos en esta Unidad de —:ecaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antes d la señalada para la celebración

de la subasta .

En caso de no dispon rse de los títulos cle propiedad,
los rematantes de los inmue rles citados o, en su caso, los que

afecte con detalle de los mi : nos podrán promover su i.nscrip-

ción en el Registro de la P opiedad de los medios estableci-

dos en el Título VI de la ey Hipotecaria .

Sexto .-Que la Teson -ía se reserva el derecho de pedir
la adjudicación de los inmi ebles que no hubiesen sido obje-

to de remate en la subasta conforme al apartado h) del ar-
tículo 147 del Reglamento ( eneral de Recaudación de los Re-

cursos del Sistema de la S guridad Social .

Séptimo.-Que las cai ;as anteriores y preferentes al de-

recho de la Seguridad Sóci ; , quedarán subsistentes, no apli-

cándose a su extinción el recio del remate .

Octavo .-Que mediai te el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todos los sfectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno.-Que entre 1 anuncio y la celebración de la

subasta podrán hacerse po turas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con lc dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de Re audación de los Recursos del Sis-

tema de la Seguridad Soc),aI, haciendo el depósito previsto

en este mismo anuncio . Lc ; pliegos serán abiertos en el acto
del remate, surtiendo los mismos efectos que las posturas que

se realicen en dicho acto .

Cartagena, 24 de mar; ,) de 1993 .-La Recaudadora Eje-

cutiva, Joaquina Morcillo Moreno .
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Número 2966

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributari a

Delegación de Cartagena

EDICTO PARA NOTIFICAR A DEUDORES EN IGNORAD+ ) PARADERO

Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación ue Cartagena ,

Hago saber ; Que en esta oficina a mi cargo y por los conceptos que se expresan, har sido incoados expedientes individúa-
les de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ig nora su actual domicilio y paradero,
por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente providencia :

«No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor, de conformidac con lo dispuesto por el artículo 103
del Reglam(ynto General de Recaudación, requiérasele mediante edicto que se publicar G . en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y se expondrá en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de esta ofici ,a para que, conforme a lo dispuesto
en el punto 6.° del citado artículo comparezca por sí o por medio de representante en e expediente ejecutivo que se le sigue,
bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal >ara atender notificaciones y señalar
domicilio para actuaciones inmediatas . Transcurridos ocho días desde la publicación c wl edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado» .

D.N.I ./N.LF. Nombre del deudor Concepu Importe

A28812832 A D I Santa Mónica, S .A. Contr . 7>rr . Urbn .
22775124H ' Albaladejo Aguilera, José Paralela fRP F
22912274L Alcobas García, Mateo Falta inj —eso s
A30620215 Amorcasa, S .A. Decl . Ne . .; . Fuer . Pl .
22963608V Beltrán Carreño, Juan Antonio Ingr . Fu ra Plazo
21565142C Beneyto Juan José Falta inf eso s

60012634E Bolarín Romero, Andrés Ingr . Fu ra Plazo
22335324R Carrillo Yelo, María Ángeles No at . R .,querim .
B30660351 Cartamar Forwarding, S .L. Ingr . Fu, ra Plaz o
022977457 Cervantes Meca, Francisca No at . R-querim .
A28135622 Construcc. y Obras Portuarias Obstrucc
27245200K Cuevas Cortés, José Onofre No at . R•querim .
A30629026 Don Barato, S .A. Sanc. Tr ,)utarias
E30658454 Eurocarnes, C .B. Decl . Ne . Fuera Pl .
22899936D Durán García, Pedro Actas In ; ;)ec .
22921770Q García Sánchez, Antonio Ingr . Fu( °a Plazo
022936428 García Soler, Ángel S. Trib . at. Demora
22931957Z Gavila Gómez, José Víctor Ingr . Fuf -a Plaz o
A30629471 Gestión y Promoción La Manga, S .A. Actas Ini )ecc .
17872602S Gómez Mediavilla, Fernando Ingr. Fuf a Plazo
22892680K González Martínez, José No atend Requer.
22933874E Gutiérrez Vicente, Bienvenido Pago Fra . IRPF
X0555383W Helmert Joachim Ingr . Fue a Plaz o
B30656540 Hortícola Balsapintada, S .L . Decl . Ne) at. Fuer. Pl .
B30618151 Indusan, S .L . No atend Requer .
A30634018 Itesur, S .A . Exp. San ionador
B30635320 Levantina Maquinaria y Obr . Publ . Ingr . Fue a Plaz o
22917937R López Martínez, Francisca No atend Requer .
22901491T Marín Pérez, Francisco Ingr . Fue a Plazo
21940982V Martínez Marín, José Ingr . Fue a Plazo
22794829N Martínez Ortiz, Ana Paralela 1~2PF
22918419T Molina Tudela, José Intereses lemora
A30652606 Montajes Talleres y Construcc . No atend Requer .
229573008 Murcia Casas, Calixto José No atend Requer .
22942067G Navarro García, Manuel No atend Requer .
22922878C Nieto Egea, José Isidro , IVA-IRPI
22893308M Nieto Gil, Vicenta Ingr . Fuei a Plazo

Ir•

4.006

47.174

105.044

6.000
27.445

211 .98 5
573

30.000
3.816

30.000
61 .200
60.000
30.000
18 .000

7 .100 .774
14 .501
33.995
39.68 4

13 .299 .840
7 .129

30.000
83.479

2 .974
8 .400

30.000
120.000

6 .072
12.000
36.45 2

277 .751
104 .826
24.221
60.000
30.000
30.00 0

206.642

153 .811
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D.N.I ./N .I .F . Nombre del deudor Concepto Importe

22940275Y Raja Méndez, Joaquin a
A30619480 Reflections, S .A .
A30625404 S.A.L. de Hostelería Mesón del Rey
22977551E Sánchez Blázquez, Juan
22854445N Sánchez Escudero, Joaquí n
22902001G Sánchez Madrid, Jua n
B30601355 Segado y Compañía, S .L .
F30616148 Socied . Coop. Limitada Consumo AF A
F30619209 Soc. Coop. Ltda. Intesur Cartagena
A30623466 Teatro de Papel, S .A.
B30659957 Tramo 10, S.L.
A30608186 Transcartago, S . A .
A30621684 Urconsa, S .A.
22921504A Urrea Tárraga, M . Ángeles Dolores
22893910D Vázquez Sanmartín, Pedro
B30634265 Wsell Sociedad Limitad a
B30657183 Yab, S .L .

Ingr. Fuera Plazo 107 .144
No atend. f equer . 30 .000
Decl . Neg. uera PI . 50 .400
No atend . 1 equer . 30 .000
No atend . 1 equer . 12 .000
I .R.P.F . 199.008
No atend. 1 equer . 30 .000
No atend. 1 equer . 30 .000
Expediente >anc . 120 .000
No aiend. 1 equer . 60 .000
Decl . Neg. uer. PL 2.400
No atend. 1 equer . 30 .000
No atend . 1 equer . 30 .000
No atend . l equer . 12 .000
Ingr . Fuera dazo 6.030
No atend . 1 equer . 30 .000
No atend. 1 equer . 30 .000

Por la pre,,.ente se notifica a los deudores indicados, conforme al artículo 103 de] Regil ¡mento General de Recaudación,
que el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha dictado en el título ejecutivo que contiene a deuda tributaria. anteriormente
descrita la siguiente providencia :

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 105 y 106 del Reglamento jeneral de Recaudación, declaro
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecuti amente contra el patrimonio del
deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento» .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en los c asos a que se refiere el art .ulo 137 de la Ley General Tribu-
taria), de reposición, en el plazo de quince días, ante la dependencia de recaudación, o recia iación económico-administrativa
en el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación
del presente edicto, advirtiéndose que el procedimiento de apremio, aunque se interponga ~ ,ecurso, solamente se suspenderá
en los término ,, y condiciones señaladas en el artículo 101 del Reglamento General de R caudación .

Cartagena 2 de:7narzo de 1993 .-El Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudaciói , P .S ., Francisco Javier Castellar
Lacal .

Número 3206

TF.SORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA 9 .

Dirección Provincial de Murcia

Empresas .ncluidas en el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad So ial, que han resull .ado desconoci-
das por diversas causas, fallecimiento, desaparición domicilios desconocidos, etc ., haciéi dose necesaria su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto en el art) ulo 80, n .° 3, de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la 6,1 General de la Seguridad Social
de fecha 30-5-74, y Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Seguridad Social-de 27-10-7 , advirtiéndose a los empresarios,
derechohabientes, trabajadores o personas que puedan estar interesadas que, en el caso de r,) comparecer ante esta Tesorería,
sita en Avda. Alfonso X el Sabio, 15-4. 1 planta de Murcia, en un plazo máximo de quinc - días, se procederá a dar de baja
de oficio, sin ¡+erjuicio de proseguir las acciones pertinentes por los descubiertos .

N.° Patronal Razón social Localida d

30/55 .631-84 Vismur, S .A., Plaza de los Apóstoles, 12 Murcia
30/57 .239-43 Promural, S .A., C. Nal . 340, Km. 285 Totana
30/69.636-24 Publicaciones del Litoral Murciano, S .A., Avda. de la Fama 13, bl >que

5-12-B Murcia

30/73.817-34 Artesanías del Sureste, S .A., C/ Gustavo Adolfo Bécquer, 3 Churra
30/79.056-35 Manuela Domingo Guzmán y otros, C .B., Plaza de Camachos, 13- Murcia
30/79 .404-92 Ángel Céspedes Martínez, Avda . Ciudad de Almería, 95 Murcia
30/91 .417 .77 Francisco Martínez López, Avda . Alto Atalaya, 35 Cabezo de Torre s
30/91 .465-28 Francisco Javier Pelegrín Carrasco, Urban . La Viña, Polígono Sah, a, 5 Lorca

Murcia, 23 de febrero de 1993 .-El Director Provincial .
(D .G. 10747)
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Número 308 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI 1 L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de la Seguridad Social de Lorc a

Relaciór de empresas del Régimen General que, en trámite de . notificación de Deuda ior Acta de Infracción, han resulta-
do desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr. Dr legado General del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, pa3 a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y tablón d,i edictos municipal, al amparo de lo dispuesto < n el artículo 59 .4 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, de 26 de noviembre de 1992 .

Se hace ;aber a las empresas del Régimen General que figuran en la presente relac 5n que el expresado importe ha de
ser ingresado en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día de la publicación, previa personación en esta Unidad
que le hará entrega del documento para la formalización del pago en cualquier entidaci financiera autorizada para actuar
como oficina recaudadora de la Seguridad Social .

N.° Inscr. Nombre Localidad N .° Doc . Importe

30000134521 Fco. Pereira Campos Águilas 90-005072 51 .000 Ptas .
1 . La Católica, 1 (30880)

30001294578 Juverta, S .A . Cehegín 91-0035 ;12 50.001 Ptas .
Estafeta, 12 (30430)

30001294578 Juverta, S .A . Cehegín 91-003689 200.000 Ptas .
Estafeta, 12 (30430)

30003103731 A. Bernabé Guervara Lorca 91-004930 50.001 Ptas .
José M. Zarnar (30800 )

30003103731 A. Bernaba Guevara Lorca 92-000009 50.001 Ptas .
Iosé M. Zarnar (30800 )

30003434945 Construcciones Fortun, S.A. Águilas 87-001380 5 .000 Ptas .
Avda. Caudillo, 19 (30880 )

30003808902 Cooperativas Vivienda Ciudad Lorca 86-009412 5 .000 Ptas .
Avda. Juan Carlos 1, 58 (30800)

30004831341 Antonio Herrera Pérez Alhama 90-002715 60.000 Ptas .
Paraje de Ramblillas, 39 (30840)

30005290170 Juan Fuentes Valenzuela Mazarrón 89-005796 50.100 Ptas .
Cura Hurtado Lorente, 25 (30870)

30005928956 Alfonso Cerón Ramón Alhama de Murcia 90-001355 51 .000 Ptas .
Ctra. Cartagena C . Guerrero (30840)

30006084459 Obras, Planificación y Proyectos Lorca 90-002203 51 .000 Ptas .
López Gisbert, 4 (30800)

30006084459 Obras, Planificación y Proyectos Lorca 90-002213 50.001 Ptas .
López Gisbert, 4 (30800)

30006084459 Obras, Planificación y Proyectos Lorca 90-004539 51 .000 Ptas .
López Gisbert, 4 (30800)

30006101839 Alco, S .A. Águilas 88-00590" 100.000 Ptas .
►tambla, 1 (30880 )

30006213387 Jesús Alonso Vera Águilas 87-002296 5 .000 Ptas .
Jacinto Benavente, 22 (30880 )

30006304125 Calzados Veracruz, S .L. Caravaca 87-007221 5 .100 Ptas .
Paseo Estación F .C . (30400 )

30006484280 ltestaurante Los Naranjos, S .L . Lorca 88-004509 51 .000 Ptas .
Jerónimo Sante Fe, 33 (30800)

30006616646 José Díaz López Lorca 91-002983 . 50 .001 Ptas .
ltebollo, 6 (30800)

30006711424 Copeblasa, S .L . Lorca 91-001105 51 .000 Ptas .
Diputación Cazalla, 203 (30800)

30006785182 Pedro Rodríguez Sánchez Águilas 91-003056 50.001 Ptas .
Prolonga, Juan Carlos I, 7-1C (30880)

30006841867 Asador La Almadraba, S .L . Águilas 91-002598 75.000 Ptas .
;fuant . Ant. Dimas, 1-6D (30880)

30006871472 :fulián García González Lorca 91-002784 50.001 Ptas .
Lope Gisbert (30800)
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N.° Inscripción Nombre Localidad N.° Doct. Importe

30007112659 Rycoelec Puerto de Mazarrc n 91-000584 51 .000 Ptas .
Plaza del Mar (30860)

30007219460 José Luis Baeza Sáez Águilas 91-0032' 7 51 .000 Ptas .
Urb . Bahía de Águilas (30880)

30007270182 Sule, S .A. Caravaca 88-0075 73 101 .000 Ptas .
Gran Vía, 46 (30400)

30007286350 Andrés Felipe Martínez Águilas 87-0055 72 12 .000 Ptas .
Severo Moñtalbo, s/n (30880)

30007331820 Construcciones Esvegui, S .A. Águilas 90-001417 100 .000 Ptas .
Doctor Luis Prieto, 41 (30880)

30007359405 A. Gil y Josef. M. Simón C.B . Águilas 91-003246 50.001 Ptas .
Ctra. Lorca, 1 bajo (30880)

30007719820 Promoc. Inmobiliarias Joan, S .A. Puerto de Mazarr< n 89-000452 100 .000 Ptas .
Dip. Alamillo parcela, 156 (30860)

30007719921 Estructuras Mazarrón, S .A. Puerto de Mazarrc a 91-001714 51 .000 Ptas .
C. Comerc. Costa Cálida, 7-A (30860)

30007721032 Futulor, S .A . Lorca 88-007692 51 .000 Ptas .
Ctra. de Granada, s/n (30800)

30007782969 M. Soledad Muñoz Romera Lorca 91-002388 50.001 Ptas .
Avda. Juan Carlos I, edf . Castil (30800)

30007788225 Adoración Segra Lorente Lorca 91-000394 200.002 Ptas .
Leones, 6-1 . ° (30800)

30007788225 Adoración Segra Lorente Lorca 91-000395 50.001 Ptas .
Leones, 6-1 . ° (30800)

30007788225 Adoración Segra Lorente Lorca 91-002313 50.001 Ptas .
Leones, 6-1 .° (30800)

30007794386 Santos Benito Herrero Águilas 91-002597 50.001 Ptas .
Avda. de Constitución, 69-5D (30880)

30007815810 Manuel M . Ariztegui Ollobarem Puerto de Mazarn n 91-000571 50.001 Ptas .
Ctra. Bolnuevo edf. Paula (30860)

30007902908 Juan Cortés Molina La Hoya-Lorca 90-003398 51 .000 Ptas .
Ctra. de Murcia Granada (30816)

30007935442 Carlos Cayuela Mojica Puerto de Mazarrun 88-005327 100.000 Ptas .
Avda. José Antonio, 10 (30860)

30007054236 José Asensio Izquierdo Águilas 91-003059 50.001 Ptas .
Duque, 4 (30880)

30007055145 Áridos Lorca, S .L . Lorca 91-002569 50.001 Ptas .
Diputación de Parroquia, s/n (30800 )

30008024560 Tomás López Leal Lorca 88-005399 51 .000 Ptas .
Travesía de San Diego (30800)

30008039920 Josefa Rubio Sánchez Águilas 88-005762 51 .000 Ptas .
Plaza Antonio Cortijo, s/n (30880)

30008103776 Juan Vera López Águilas 91-003053 75.000 Ptas .
Barcelona, 6 (30880)

30008166626 García Olivares, S .L . Lorca 89-002175 100 .000 Ptas .
Al Cervantes ed . S. Rafael b1.C (30800)

30008177639 M. Vivancos, S .L. Alhama de Murci, 91-002160 100 .000 Ptas .
Capitán Portola, s/n (30840)

30008177639 M. Vivancos, S .L. Alhama de Murci: 91-0029:31 50.001 Ptas .
Capitán Portola, s/n (30840)

30008177639 M. Vivancos, S .L . Alhama de Murci ; 91-002932 50.001 Ptas .
Capitán Portola, s/n (30840)

30008206638 Lord Mueble, S .A.L . Lorca 89-006216 100 .000 Ptas .
Camino Viejo del Puerto, 52 (30800)

30008235940 Calzados César, S .L . Alhama de Murci ;, 89-003479 51 .000 Ptas .
Torre del Rall nave 1 (30840)

30008235940 Calzados César, S .L . Alhama de Murcki 89-003480 51 .000 Ptas .
Torre del Rall nave 1 (30840)

30008237354 María Funes Cari Bachiller Puerto de Mazarron 91-000582 50.001 Ptas .
Edf. Plaza del Mar, s/n (30860)
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N.° Inscripción Nomb re Localidad N.° Doct . Import e

30008271104 Asema, C.B. Águilas 91-001043 51 .000 ptas .
Cnel . Pareja, 22 (30800)

30008571602 Rosa Franco Miras Lorca 90-003186 51 .000 Ptas .
Ctra. de Granada (30800)

30008657484 Bernabé y J. Carrasco, C.B . Águilas 90-003287 51 .000 Ptas .
Murcia, 17 (30880)

30008661932 Ana Sicilia López y otro C .B . Aguilas 91-002592 101 .000 Ptas .
Rambla, 10 (30880)

30008672036 Miniauto, S.A . Totana 89-000661 51 .000 Ptas .
La Costera, 74 (30850)

30008736401 Vicente Ángel Segura Alejo Puerto Lumbrera, 91-001442 50.001 Ptas .
Cartagena, 2 (30890)

30008742966 José Guerrero Madero Caravaca 91-001074 65.000 Ptas .
Ctra . Granada dúplex, 1 (30400)

30008811371 Confec. Iris Moda Joven, S .L . Lorca 91-001615 900.000 Ptas .
Diputación Campillo C. Almenara, s/n (30800)

30008811371 Confec. Iris Moda Joven, S .L. Lorca 91-001614 400.000 Ptas .
Diputación Campillo C. Almenara, s/n (30800)

30008846636 Construcciones Peñas Martínez, S .A. Put . Mazarrón 90-004025 100 .000 Ptas .
Ord. Bahía parc . 642 (30860)

30009073776 M. Carmen Martínez García Lorca 91-001557 50 .001 Ptas .
Jerónimo Sante Fe, 48 (30800)

30009130663 Materiales Construc . Vimur Alhama de Murci 91-002330 100.000 Ptas .
Partido del Raal, s/n (30840)

30009196442 Comercial Crespo y Quiñonero Lorca 91-004103 60.000 Ptas .
Corredera, 34 (30800)

30010159166 - Hortilum, S.C.L . Puerto Lumbreras 89-001485 100 .000 Ptas .
Los Limoneros, 24 (30890)

30027784773 Agrícola Comercial Horflor, S . Aguilas 88-007263 25 .000 Ptas .
Ramón y Cajal, 31 (30880)

Murcia, 1 de marzo de 1993 .-La Directora de la Administración, María Teresa 3arcía Gordillo .

Número 337 7

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Don Pascual Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de A Iministración Tributaria de Murcia .

Hace saber : Habiendo sido rehusado la notificación del acuerdo de derivación de i esponsabilidad solidaria, por Auto-
móviles Bueradía, S .L., recaída en el expediente administrativo de apremio seguido en -sta Unidad de recaudación contra
don Antonio Buendía Carmona, por débitos a la Hacienda Pública, y en virtud del art ;ulo 103 .5 del Reglamento General
de Recaudac ón, se procede a la publicación de dicho acuerdo .

El Jefe dde la Unidad de Recaudación propone declarar responsable solidario, por sv : :esión en el ejercicio de la actividad
económica de don Antonio Buendía Carmona, a Automóviles Buendía, S .L., en la cu, ntía de novecientas cuarenta y dos
mil seiscientas ochenta y nueve pesetas (942 .689 pesetas), de acuerdo con el siguiente etalle :

Concepto Cuota Intereses Sanción I . a Cta . Total

87-89 Aduan as 650.524 650.524
87-89 Aduanas 292.165 292.165

TOTAL SUMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942.689

Murcia, 26 de febrero de 1993 .-Firmado y rubricado el Jefe de la Dependencia .

El resto, :lel expediente se encuentra en la Delegación de Hacienda de Murcia .-El Jef - de la Unidad Provincial de Recau-
dación, Pasc .ral Saurín Vives .

Suspensión del procedimiento

La suspensión acordada por órgano administrativo o judicial competente en relaciói con deudas en pe :riodo voluntario,
suspenderá los plazos para efectuar el ingreso de acuerdo con el artículo 20 .8 del Reg, unento General de Recaudación .

Recursos

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podrá interponer recurso de reposi ión ante la Dependencia de Recau-
dación, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, . . mbos en el plazo de 15 días, conta-
dos a partir del siguiente al del recibo de la notificación .

Contra las liquidaciones tributarias de esta derivación de responsabilidad podrá ini erponer recurso de reposición ante
la Dependencia de Inspección o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos en el
plazo de quince días contados a partir del siguiente al del recibo de esta notificación .
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Número 3372

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE ADUANAS
E IMPUESTOS ESPECIALES

Si el interesado cons Aera que el acto cle ejecución n o

se ajusta al fallo, podrá exponerlo al Tribunal para que adop-
te las medidas pertinente ,

VALENCI A

Por medio del presente se notifica a Master Ingenieros,
S.A., con dorr, icilic en calle Batalla de las Flores, s/n ., Mur-
cia, que para dar cumplimiento a la resolución de fecha
29-11-91 del T .E.A.R. de Valencia, en la reclamación
económico-adcninistrativa número 46/2113/90 se ha dicta-
do el siguiente acuerdo :

Asimismo, si el acto ( e ejecución plantea cuestiones no

resueltas, podrá impugna lo ante el T .E.A.R.. de Valencia,

en el plazo de quince día hábiles contados a partir del si-
guiente a la recepción de a presente notificación; respecto

a dichas cuestiones nueva ., o de su disconforir.idad con el fa-

llo (artículo 116.2 y 3 de R .D . 1 .999/81) .

El Administrador, J Pardo Hurtado .

-Ingreso de la deuda por importe de 98 .941 pesetas .

-Liquidación e ingreso de intereses de demora al 11% des-
de el 17-5-90 )or importe de 22.312 pesetas . Ni nero 3266

Dichas cantidades deberán ser ingresadas en los plazos
establecidos en el artículo 20.2 del Reglamento General de
Recaudación, en la Caja de esta Aduana, con cheque banca-
rio conformac .o o en efectivo . Transcurrido dicho plazo sin
que se haya ef :;ctuado el ingreso, se procederá a su cobro en
vía de apremi :) .

Si el interesado considera que el acto de ejecución no
se ajusta al fal ; o, podrá exponerlo al Tribunal para que adop-
te las medida: pertinentes .

Asimismo, si el acto de ejecución plantea cuestiones no
resueltas, podrá icrpugnarlo ante el T .E.A.R. de Valencia,
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente a la recepción de la presente notificación; respecto
a dichas cuestiones nuevas o de su disconformidad con el fa-
llo (artículo 116.2 y 3 del R .D. 1 .999/81) .

El Administrador, J . Pardo Hurtado .

Número 3373

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE ADUANAS
E IMPUESTOS ESPECIALES

VALENCI A

Por medio del presente se notifica a Master Ingenieros,
S.A., con donuicilio en calle Batalla de las Flores, s/n ., Mur-
cia, que para dar cumplimiento a la resolución de fecha
29-11-91 del T .E .A.R. de Valencia, en la reclamación
económico-administrativa número 46/1213/90 se ha dicta-

do el siguiente acuerdo :

-Ingreso ce la deuda por importe de 184 .158 pesetas .

-Liquidación e ingreso de intereses de demora al 11 %a des-
de el 23-3-90, por importe de 46.3 11 pesetas .

Dichas cantidades deberán ser ingresadas en los plazos
establecidos en el artículo 20.2 del Reglamento General de
Recaudación, en la Caja de esta Aduana, con cheque banca-
rio conformado o en efectivo. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya efectuado el ingreso, se procederá a su cobro en
vía de apremio .

AGENCI r TRIBUTARIA

Adminis i ración de Cieza

Sección 2 . s < e Gestión Tributaria

Intentada la notifica( ón expresa a cada uno de los inte-

resados y contribuyentes ( ie se relacionan, no habiendo po-

dido practicarse, y en viri id de lo establecido en el artículo

59.4 de la Ley de Régimei Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimien :) Administrativo Común, Ley

30/1992, de 26 de noviem )re, por medio del presente anun-

cio, se notifica a los con •ibuyentes que a -.ontinuación se

relacionan, las siguientes quidaciones del l:mpuesto de Ac-

tividades Económicas, pa a que procedan a realizar el ingre-

so a través de los Servicio ; de Recaudación d el Ayuntamien-

to del correspondiente mi nicipio donde figu:-e el alta, a cu-

yos efectos podrán pasar or esta Sección a F .n de retirar las

notificaciones y documen os para el ingreso de las cantida-

des liquidadas .

Los plazos para el in reso en periodo voluntario de las

deudas relacionadas son :

-Si este anuncio apare e publicado en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» itre los días 1 al 15, desde la fecha

de su publicación hasta día 5 del mes siguiente.

-Si este anuncio apare e publicado entre los días 16 y úl-

timo de mes, desde la fec] a de su publicación hasta e120 del

mes siguiente .

-Si los vencimientos c incidieran con día festivo se apli-

cará el inmediato hábil s guiente .

Se pone asimismo en conocimiento de 1 os contribuyen-

tes que contra las citadas liquidaciones puedan interponer-

se, dentro de los quince c as hábiles siguientes al día de pu-
blicación de este anuncio, Ptecurso de Reposición ante la De-

pendencia de Gestión Tril itaria, o Reclamación Económico-

Administrativo Regiona l

No puedan simultan arse el Recurso y la Reclamació n

y su interposición no par¿ iza la obligación de efectuar el in-

greso dentro de los plazc i señalados .

El Administrador, 1 ;dro Otón Hernández .
(D.G. 11548)
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N.I .F . CONTRIBUYENTR POBLACIQ13 Nó REFkRENCIA DgUp8 EPIG .

7426974faB ESPIN CARRILLO, JOSE Ma ABARAN 845200 711763 25 .013 51 1
B301646f1 FINCAS ABARAN, S .L. ABARAN 845100 ► 576835 27 .965 673 . 1
2903975fR MARTINEZ SANCHEZ, Má VICTORIA ABARAN 845200`'929333 7 .775 647 . 1
X100351EA MIRANO OLIVIA ABARAN 845200t 929701 9 .230 972 . 1
2247185cW AMADOR SANTIAGO, FRANCISCO FORTUNA 84510W570755 15 .170 663 . 2
B30311211 COMERCIAL FORCABE S .L. FORTUNA 845100,920915 48 .536 612 . 4
22449932T CUTILLAS SANCHEZ, JOSEFA FORTUNA 845100E ,370746 18 .615 673 . 2
2236215 ZIN ESTEVE LOZANO, MARIA FORTUNA 845200:350755 6 .661 972 . 1
34788662N LOPEZ COSTAS, JUANA FORTUNA 845100f708695 9 .308 675
7750117SB LOPEZ RICO, FERNANDO FORTUNA 845100E225060 33 .300 504 . 2
27485515D MARTINEZ BENAVENTE, MARIA FORTUNA 845200:326025 7 .906 673 . 2
G3030121 2 MNEZ . MENDEZ MANUELA Y OTROS FORTUNA 845100 1 '354280 68 . 1378 842
B30326623 PERUBLOP FORTUNA S .L. FORTUNA 845100;174161 8 . 325 857 . 2
27467874D SALVADOR MARTINEZ, ANTONIO FORTUNA 845100,1714121 36 .252 673 . 1
74318844W ABELLAN,.ABELLAN, ANTONIO JUMILLA 845200f )26350 13 .237 673 . 2
743188444 ABELLAN ABELLAN, ANTONIO JUMILLA 845200E)26366 126 . 7 10 969 . 1
22467398D ABELLAN MARTINEZ, LORENZO JUMILLA 847200(1 11185 8 . : 5 71 799
742952491 CANALS BALSALOBRE, EDELMIRA JUMILLA 847200 2 )10500 34 .276 662 . 2
376633764 FERNANDEZ MOLINA, ANTONIO J . JUMILLA 845100E i04740 18 .499 11 1
29047239.1 GARCIA FERNANDEZ, PEDRO M . JUMILLA 845100E :26284 10 . 500 505 . 5
22421375 :) GARCIA LOPEZ, AGUSTIN JUMILLA 845100E 73906 21 .656 501 . 3
29048307 :; GARCIA REOLI, ANGEL JUMILLA 845100F'36546 21 . 656 501 . 3
E3034134L JESUS FERNANDEZ MNEZ . Y OTRO CB JUMILLA 8472002,10850 13 . :.25 833 . 2
74335470s LENCINA VICENTE, Má PIEDAD JUMILLA 8452005 .,27041 10 . 1500 647 . 5
43055495 :Z LOZANO DOMINGUEZ, FERNANDO JUMILLA 847200011054 3 .,_50 644 . 6
83033589' OBRAS Y CONTRATAS LOYFRA SL JUMILLA 8452005 .,27233 28 .000 501 . 1
737474753 ROMERO MORENO, MIGUEL ANGEL JUMILLA 84510051171510 37 . 800 922
B30210751 . TECNIC,AS CONSTRUC. JUMILLA SL JUMILLA 8451006~04232 56 . 1)00 501 . 1
290398641 -1 ABELLAN ABELLAN, ISABEL CIEZA 8452999 , 40375 4 .873 972 . 1
A4638527 ,11 ALGITAMA, SA CIEZA 8451006 ,00120 80 .1.194 415
380664041 : CAMACHO MOROTE, ISABEL CIEZA 8452999,40262 9 .225 722
830341929 CANVICIEZA SL CIEZA 847200011483 . 32 .800 501 . 1
743261341i1 DIAZ LOPEZ, PASCUAL CIEZA 8452005,28310 25.369 501 . 3
B3030903 ;1 DISCOCLASS S .L . CIEZA 8451006 W832 38 .030 969 . 1
B3032481U EDUCASOFT IBERICA SL CIEZA 8452005 28992 39 . C82 845
B3024518"' FRUTAS BASTIDA S .L. CIEZA 8452001 55300 47 .'164 612 . 3
742623191 6 GARCIA VILLA, PASCUAL CIEZA 8451004 38971 12 .200 646 . 5
20714867I) GONZALEZ SANCHEZ, PEDRO CIEZA 8452005 29753 27 .F.94 721
B3031667 ;I JOSE Má GARCIA RODRIGUEZ SL CIEZA 8472000 10250 10 .61 .5 644 . 1
22470826a ; LILLO MARTINEZ, VICENTE CIEZA 8452001;83695 5 .125 504 . 1
38044923f+J LOPEZ FLORES, VICENTE ANGEL CIEZA 8451005 35725 33 .450 673 .2
22417712f, LOPEZ MARTINEZ, MARIA CIEZA 8451005•74633 65 . 6G0 501 . 1
22436679 1 MARIN BERNAL, JESUS CIEZA 8451006t30495 24 .175 673 . 2
290373072 MORENO HITA, FCO JOSE CIEZA 8452005128326 18 .450 . 505 . 5
743383267 ORTIZ MARTINEZ, JUAN CIEZA 8452010:36731 24 .9E0 741
743449781 ORTEGA ORTIZ, ANA MARIA CIEZA 8452005529911 11 .254 651 . 2
224289814~ PASTOR ROMERO, JOSEFA CIEZA 8472000' 11492 100 .450 612 . 5
74262196/ PIÑERA GARDIA, ANTONIO CIEZA 8472000' 11124 30 .750 622
133021592Z PROMOMASO SL CIEZA 8451005' )9544 46 .1.25 833 . 2
74346960)r RAMON VILAPLANA, CAYETANO J . CIEZA 8472002( 10175 2 .270 659 . 3
74346960tr RAMON VILAPLANA, CAYETANO J . CIEZA 8472002(10184 8 .523 973 . 1
74325962¿ RODRIGUEZ PARRA, JOSE CIEZA 8472002110351 2 . 558 642 . 4
503003827. ROMERO GARCIA, FCO JOSE CIEZA 8452005S 29360 16.982 673 . 2
50300382P. ROMERO GARCIA, FCO JOSE CIEZA 8451006t00312 25 .3E9 501 . 3
29037069Y RUBIO MARIN, FRANCISCO CIEZA 8472000'12314 8 . 4 57 501 . 3
29038492p SANCHEZ TURPIN, FCO JAVIER' CIEZA 84529991 39702 19 .564 662 . 2
74156912J SANTACRUZ QUIRANTE, JOSE CIEZA 8452004f 26395 9 .840 663 . 1
290401271l. SAORIN GARCIA, FRANCISCO CIEZA 8452005:)2453 8 .702 511
27443811G SEGURA MORENO, JOSE CIEZA 8452005fJ3101 8 .200 505 . 5
B03704335 SIROCO ALICANTE S .L . CIEZA 8451005~71203 10 .242 659 . 2
B03704335 SIROCO ALICANTE S .L . CIEZA 84510054t1212 8 .326 659 . 4
29040727F TURPIN PEREZ,JUAN ANTONIO CIEZA 8452005f ?8511 42 .025 502 . 3
74314388P ZAMORA JULIA, CARMEN CIEZA 8451006E)2936 33.825 501 . 3

CIEZA, 4 DE MAR2) DE 1 .993
EL ADMINIf °RADS]&

Fdo . : Pedro Otón Hernández .
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Número 3695

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

como el mencionado caler aario, para que proceda a su pu-
blicación en el «Boletín C ficial de la Región de Murcia».

Murcia, 4 de marzo ce 1993 .-El Director provincial,
P.D. (Real Decreto 3 .316i 1, de 29-12), el Secretario Gene-
ral, Antonio Hereza Dorr nguez .

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace sabe r : Que en el expediente de apremio número
9200585, segui 3o eri esta Recaudación contra Juan Fernán-
dez Navarro, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe; por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 528 .837 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providenci a: Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazc legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconoci éndose ótros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro erri aargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se desc .riben inscritos en el Registro de la Propiedad
de Caravaca :

Finca 14 .C99, inscripción 1 .a, libro 158 Calasparra, fo-
lio 125 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincia] de la Te;oreria General de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazc de los ocho días siguientes a la publicación
del presente an uncio, según los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social .

Notifíque:e al deudor Juan Fernández Navarro y en su
caso al cónyug ~, terceros poseedores y acreedores hipoteca-
rios, con la advertencia a todos de que pueden designar Pe-
ritos que intervengan en la tasación y que deberán compare-
cer en este procedimiento para hacer eñtrega de los títulos
de propiedad. Expídase, según previene el artículo 123, del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la SegL ridad Social, el oportuno mandamiento al se-
ñor Registrador de la Propiedad de Caravaca ; llévense a ca-
bo las actuacic nes pertinentes y remisión, en su momento,
del expediente .r la I)irección Provincial de la Tesorería, pa-
ra autorización de subasta, conforme al artículo 134 del ci-
tado Reglamen to .

Cieza, 15 cle marzo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 3264

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial de Murci a

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos - Exp . 38/92

La Comis : ón Mixta del Convenio de Construcción y
Obras Públicas aprueba el calendario laboral para 1993, así

Acta de la Comisión M,Xta del Convenio Colectivo de
Construcción y Obras P blicas de la Región de Murci a

En Murcia, siendo la 11 horas del día 2 de marzo de
1993, se reúnen en los loc Lles de la Federación Reginal de
Empresarios de la Constru ción de Murcia, los miembros de
la Comisión Mixta del Coi venio Colectivo de Construcción
y Obras Públicas de la Re ión de Murcia, b<<io la presiden-
cia de don Fernando Berl -rena Loperena .

Representación empra sarial : por la Federación Regio-
nal de Empresarios de la ()nstrucción de Murcia, don Jos

é Juan González Jiménez, ds n Juan Andrés Lorente Sánchez,
don Fulgencio Belando A agón, don José Antonio Mateo
Pardo . Asesor : don Fran( sco Moreno Garca .

Representación social por CC. 00., don Alfonso Va-
lera López, don Francisca Alcaraz Martín ez; asesor, don
Marcelino Izquierdo Llan rs .

Por U .G .T., don Evaj sto Morata Andreu, don Domin-
go Martínez García; asesc , don Andrés López Melgarejo .

Por parte de la repre ; „ntación empresarial se propone
como calendario laboral pa a 1993, el que se adjunta a la pre-
sente acta.

Por la representación ocial se acepta el calendario que
se une a este acta .

Ambas partes señalan xpresamente que será festivo para
1993 el día 12 de abril . En, quellas localidades donde coinci-
da que dicho día sea fiesta ocal se considerará festivo el día
8 de abril y en el hipotéticc supuesto de que existiera alguna
localic?ad en la Región en la que fuera fiesta local ambos días,
se considerará como festiv, de convenio el día hábil anterior
o posterior a cualquier de estas fechas .

Como en el calendario ,iprobado se establecen otras fies-
tas de convenio, que se hai fijado en los días 11 de octubre,
7 de diciembre, 24 y 31 de c iciembre, en aquellas localidades
donde dichos días coincid: n con su fiesta local, se conside-
rará como festivo el día la ~oral anterior o posterior a dicha
festividad, de acuerdo cor lo establecido en. el artículo 6 .3
del vigente convenio .

Se acuerda remitir la resente acta y el calendario ane-
xo a la Autoridad Laboral gara su registro y publicación en
el «B.O.R .M.» .

Las partes se compro ieten a dar la mayor publicidad
posible a este acuerdo, co r el fin de que tenga efectividad
lo más inmediato posible .

No habiendo más asur;, os que tratar se levanta la sesión,
siendo las 12,30 horas del día anteriormente indicado, fir-
mando todos los asistente, en prueba de conformidad .
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Número 3775

CONFECERACICIN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA

MURCI A

Pago de indemnizaciones

Término municipal de Lorca (Murcia )

A tenor d.,- lo dispuesto en el artículo 49, apartado 1 . °
y 3 . ° del Reglamento de 26 de abril de 1957 dictado para apli-
cación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, la Presi-
dencia de esta Confederación ha acordado señalar el día 19
de abril próxin ►o y liora de las doce de la mañana para pro-
ceder en el Ayuntamiento de Lorca al pago de los intereses
de demora en el abono del justiprecio definitivo de la finca
afectada con niotivo de las obras del «Proyecto de canal de
la margen derecha del Segura . Tramo Lorca-Valle del Alman-
zora (Almería) . Aprovechamiento conjunto Tajo-Segura . 1 . a
fase . Expedient e de expropiación número dos . Expediente se-
gregado de la f inca número ciento catorce . Término munici-
pal de Lorca (14urcia)» .

Lo que se °iace público en este periódico oficial para ge-
neral conocimiento <le los interesados, los cuales deberán acu-
dir el día y hora señalados, bien personalmente o por medio
de representanr„e debidamente provisto del oportuno poder
notarial suficiente para este acto, para hacerles efectivos los
intereses de dernora en el abono del justiprecio definitivo que
les corresponde•n, debiendo llevar consigo el Documento Na-
cional de Identidad . También podrán optar por percibir los
intereses de dernora mediante transferencia bancaria que de-
berán solicitar por escrito a la Presidencia de este Organis-
mo indicando entidad bancaria, domicilio de la misma, nú-
mero de cuenta y fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad. Dicha solicitud deberá ir firmada por todos los pro-
pietarios .

comunicaba el embargo d , salarios y sueldos, al apremiado
don José Navarro Cárceh s, actualmente al servicio de esa
empresa, y habiendo tranr currido el plazo establecido para
que por su parte se proced cra a descontar y poner a disposi-
ción de la Unidad de Rec udación Ejecutiva ordenante, la
cantidad que legalmente 1 roceda .

Esta Dirección provin ( ~al acuerda : En base a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Ley, ~)/80, de 5 de julic, de Inspección
y Recaudación de la Seguri lad Social («B.O. E .» de 24-7-80),
modificada por la Ley 1 resupuestaria pa:ra el año 1989
(«B.O.E.» de 29-12-88) de lararle responsable solidario, por
el importe de 223 .988 pe, ;tas, correspondiente al periodo
comprendido entre el 18-7 )0 y el 30-12-91, de conformidad
con lo dispuesto en el artíc lo 1 .451 de la vigente Ley de En-
juiciamiento Civil .

Al mismo tiempo le ricemos saber que continúa en vi-
gor y mientras figure en ai a en esa patronal, el embargo de
salarios y sueldQs, al que acemos referencia, reservándose
esta Dirección provincial 1 ejercicio de las acciones civiles
y penales previstas en los ar ículos 237 y 399 del Código Penal .

Contra la presente Re olución podrán interponer recla-
mación económico-admir :strativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo R gional de Murcia, dentro de los
quince días siguientes a la echa que le sea notificada la pre-
sente resolución, de confo midad con el artículo 188 del vi-
gente Reglamento de Reca dación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Soc tl, aprobado por Real Decreto
1 .517/91, de 11 de octubi - («B .O.E.» de 25-11-91) .

El Director provincia , Eduardo A . Cos Tejada .
(D.G . 10750)

Nú iero 3208

MINISTERIO DE TRAB XJO Y SEGURII)AD SOCIA L

Murcia, 1 . 5 de marzo de 1993 .--El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena .

Tesorería Generai de la Seguridad Socia l

Dirección pr,wincial de Murci a

Número 3207

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Deudor del Régimen ieneral que de conformidad con
el artículo 80.3 de la vigeni Ley de Procedimiento Adminis-
trativo se procede al trámi - de notificación ai desconocerse
su paradero .

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murci a

Deudor del Régimen General que de conformidad con
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo se procede al trámite de notificación al desconocerse
su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3
de la Ley de Pr,)cedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 («B.O .E . .> de 18 de julio), y habiéndose intentado la
notificación per parte de esta Dirección provincial, figuran-
do como ausen•.e sin dejar señas, se notifica a la empresa Fer-
nando Alfaro Beltrán, con código cuenta cotización
30/31 .906-27, ca siguiente resolución :

Como continuación al escrito de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/01, de fecha 18-7-90, por el que se le

De conformidad con o establecido en c ; . artículo 80 .3
de la Ley de Procedimientr Administrativo de 17 de julio de
1958 («B .O .E.» de 18 de alio), y habiéndose intentado la
notificación por parte de e ta Dirección provincial, figuran-
do como ausente sin dejar s-ñas, se notifica a la empresa Dis-
trib. Nacional Marqueterfl , S .L., con código cuenta cotiza-
ción 30/82 .599-86, la sigu ente resolución :

Como continuación a escrito de la Uni dad de Recau-
dación Ejecutiva 30/01, d fecha 22-10-92, por el que se le
comunicaba el embargo dt salarios y sueldo=, al apremiado
T. Lucena Rodríguez, acti almente al servicio de esa empre-
sa, y habiendo transcurrid< el plazo establecido para que por
su .parte se procediera a du5contar y poner a disposición de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva ordenante, la cantidad
que legalmente proceda .

Esta Dirección provinc i al acuerda : En base a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Ley 40/80, de 5 de julio, de
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Inspección y Recaudación de la Seguridad Social («B .O.E.»
de 24-7-80), modificada por la Ley Presupuestaria para el año
1989 («B .O .E.» de 29-12-88) declararle responsable solida-
rio, por el i nporte de 36.204 pesetas, correspondiente al pe-
riodo comf rendido entre el 22-10-92 y el 31-12-92, de con-
formidad c :)n lo dispuesto en el artículo 1 .451 de la vigente
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Al mismo tiempo le hacemos saber que continúa en vi-
gor y mient iras figure en alta en esa patronal, el embargo de
salarios y s .reldos, al que hacemos referencia, reservándose
esta Direcc ón provincial el ejercicio de las acciones civiles
y penales previstas en los artículos 237 y 399 del Código Penal .

ContrE . la p:resente Resolución podrán interponer recla-
mación económ.ico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Murcia, dentro de los
quince días siguientes a la fecha que le sea notificada la pre-
sente resolt .ción, de conformidad con el artículo 188 de] vi-
gente Reglament.o de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la ; ieguridad Social, aprobado por Real Decreto
1 .517/91, cie, 11 de octubre («B.O .E.» de 25-11-91) .

El Dir :!ctor provincial, Eduardo A . Cos Tejada .
(D.G. 10749 )

Número 3209

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murcia

Al mismo tiempo e hacemos saber que continúa en vi-
gor y mientras figure e ¡ alta en esa patronal, el embargo de
salarios y sueldos, al q re hacemos referencia, reservándose
esta Dirección provinc al el ejercicio de las acciones civiles
y penales previstas en lo artículos 237 y 399 del Código Penal .

Contra la presente Resolución podrán interponer recla-
mación económico-ad zinistrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrative Regional de Murr,ia, dentro de los
quince días siguientes i la fecha que le sea notificada la pre-
sente resolución, de co ¡ formidad con el artículo 188 del vi-
gente Reglamento de R caudación de los Recursos del Siste-
ma de la Segúridad t ocial, aprobado por Real Decreto
1 .517/91, de 11 de oc rbre («B.O.E.» de 25-11-91) .

El Director provir zial, Eduardo A . Cos Tejada .
(D.G. 10748)

'Júmero 3265

TRIBUNAL ECOVÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE MURCIA

Relación de inter sados en las reciamaciones econó-
mico-administrativ as c ae se mencionan, que han resultado

desconocidos o ausente en la notificación de los trámites que
se indican y que se ren ste a la Excma . Sra . Delegada Gene-
ral del Gobierno en la _' omunidad Autónoma de la Región
de Murcia y señores A .caldes de los distintos Ayuntamien-
tos para su inserción e , el «Boletín Ofic'al de la Región de
Murcia» y tablón de , nuncios municipales .

Deude:r del Régimen General que de conformidad con
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo se procede al trámite de notificación al desconocerse
su parader :) .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 («B.Ci .E.» de 18 de julio), y habiéndose intentado la
notificació n por parte de esta Dirección provincial, figuran-
do como ausente sin dejar señas, se notifica a la empresa
Clima Tre ;~ Ibérica, S .L . ; con código cuenta cotización
30/91 .526-39, la siguiente resolución :

Como continuación al escrito de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/06, de fecha 19-6-91, por el que se le co-
municaba e 1 embargo de salarios y sueldos, al apremiado don
Antonio Abril Zafra, actualmente al servicio de esa empre-
sa, y habieirdo transcurrido el plazo establecido para que por
su parte se procediera a descontar y poner a disposición de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva ordenante, la cantidad
que legalmente proceda .

Esta E irecc ión provincial acuerda : En base a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Ley 40/80, de 5 de julio, de Inspección
y Recaudac ión de la Seguridad Social («B.O .E.» de 24-7-80),
modificada por la Ley Presupuestaria para el año 1989
(«B.O.E.» de 29-12-88) declararle responsable solidario, por
el importe de 201 .434 pesetas, correspondiente al periodo
comprendido er. tre el 19-6-91 y el 31-10-92, de conformidad
con lo dispuesta en el artículo 1 .451 de la vigente Ley de En-
juiciámiento Civil .

Nombre y apellido .; número reclamación; trámite ;
domicili o

Arturo Brunton L, pez, representante de Ciezauto, S .A.,
en liquidación ; C-30^ 3/92; subsanación ; Cieza .

Abdelilah Demial ; R-30/1195/92 ; rnanifiesto ; Cieza .

Lorenzo Maestre , apata, representarrt :e de Joaquín Ruiz
Navarro ; R-30/325/W Not . fallo; Murcia.

María Teresa Arm ro Hernández ; R-30/504/92; Not . fa-
llo; Murcia .

Francisca Guiller to Cerón ; R-30/628/92; Not . fallo ;
Alhama.

Jesús Sánchez Ru da, representante de Francisca Sán-
chez Fernández; R-30 803/92; Not . fallo; Ceutí .

Jesús Sánchez Rue la, representante (le Francisco Abenza
Martínez; R-30/808/9 1 ,; Not . fallo; Ceutí .

Lo que se public< a efectos de notif~.cación de los res-
pectivos acuerdos, coi forme al artículo 90 del Reglamento
de Procedimiento Econ <ímico-Administrativo de 20 de agosto
de 1981 .

Murcia, 3 de mar; o de 1993.-El Abogado del Estado-
Secretario .
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III . Administración de Justicia

JU : I GADOS :

Níimero 4069

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DO S

DE: MADRID

EDICT O

Don Agustín Cómes Salcedo, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia ntr mero Treinta y Dos (l e
los de Madri,l .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen auto3 de procedimiento ju-
dicial sumario del .3rtículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número
1 .886/1989, a iastancia de Jesús Bel-
monte Santani,aría y José Cuenca
Ruano, contra Francisco Bernal Lu-
cas y Margarita Andreu Ruiz, .en los
cuales se ha ac :)rdado sacar a pública
subasta por té :•mino de veinte días,
los bienes que 1 uego se dirá, con las si-
guientes

Co:ndicione s

1 .- Se ha señalado para que tenga
lugar el remate en primera subasta el
próximo día 5 de mayo de 1993, a las
10,10 horas de su mañana en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo de 17.500.000 pesetas .

2.- Para el upuesto de que resul-
tare desierta la prirnera, se ha señala-
do para la segunda subasta el próxi-
mo día 2 de juni.o de 1993, a las 10,10
horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de e :4te Juzgado, con la re-
baja del 25 por ciento del tipo que lo
fue para la prirnera .

3.- Si resultare clesierta la segun-
da, se ha señalado pará la tercera su-
basta el próxi no día 7 de julio de
1993, a las 10,411 horas de su maña-

na, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta corres-
pondiente .

5 .- Para tomar parte en cualquie-
ra de las tres subastas, los licitadores
deberán consignar previamente el
veinte por ciento del tipo, para ser ad~
mitidos a licitación,'calculándose esta
cantidad en la tercera subasta, res-
pecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la Cuenta Pro-
visional de Consignaciones número
2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi-
tán Haya, 55, Oficina 4070) de este
Juzgado, presentando en dicho caso el
resguardo del ingreso . •

6 .- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el remate podrá veri-
ficarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria .

8 .- Caso de que hubiere de sus-
penderse cualquiera de las tres subas-
tas, se traslada su celebración a la
misma hora, para el siguiente viernes
hábil de la semana dentro de la cual
se hubiere señalado la subasta sus-

pendi a, en el caso de ser festivo el
díadc la celebración, o hubiese un nú-
mero excesivo de subastas para el
mism día .

9 .- Se devolverán las consignacio-

nes el ctuadas por los participantes a
la sul,asta, salvo la que corresponda
al me or postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
mient , de la obligación y, en su caso,
como arte del precio de la venta .

10. - Si se hubiere pedido por el
acree, or hasta el mismo momento de
la cel - bración de la subasta, también
podrá reservarse en depósito las con-
signa( aones de los participantes que
así lo cepten y que hubieren cubierto
con su , ofertas los precios de la subas-
ta, po si el primer adjudicatario no
cumpl ese con su obligación y desea-
ran a,,rovechar el remate los otros
postor, is y siempre por e l orden de las
mism; s .

11 .• - La publicación (le los presen-
tes ed .tos sirve como notificación en
la fin a hipotecada, de los señala-
mient, s de las subastas a los efectos
del úl,,mo párrafo de la regla 7 . a del
artícu o 131 .

I!',ienes objeto de subasta

Tro o de tierra de secano blanca,
en téi nino de Murcia, calle . Santo
Cristo 15, de una superficie de 225
metroa Dentro de esta f.inca hay una
casa e ; estado ruinoso de dos plantas
que oc ~ tpa 80 metros, estando el resto
de la. uperficie destin ada a patio y
ensan< izes .

Insc -ita en el Regis-tro de la Pro-
piedad de Murcia Uno, al libro 155, de

la Sec( ión 7á, folio 90, fi nca 18 .366 .

Y p,,ra su publicación en el "Bole-
tín Of cial de Ía Región de Murcia",
expido el presente en Madrid a uno de
abril c.íe mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretará, i .
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Número 3354

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

ED :[CT O

Doña María [lópez Márquez, Secreta-
ria del Ju2gado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

Hago sabe r : En resolución del día
de la fecha, recaída en autos de juicio
número 381/412-A, que se siguen a ins-
tancia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
representadc por el Procurador Sr .
Tovar Gelab .Irt, contra don Alfredo
García Marti nez y doña Rosa Gómez
Alcaraz, se h :c acordado sacar a públi-
ca subasta pc .r primera, segunda y en
su caso, tercE ra vez, si fuere preciso y
término de cuince días hábiles, los

bienes que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga
lugar la prigiera 3ubasta el día 1 7 de
mayo, a las :1,30 horas de su maña-
na .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco pór ciento
del precio de kasación, se señala el día
21 de junio, a las 11,30 horas de su
mañana .

Y de no ha ber postores para la ter-
cera que será sin sujeción a tipo, se se-
ñala el día 2 6 de julio, a las 11,30 ho-
ras, bajo las siguientes

Condiciones

1 @ .- Para tomar parte en la pri-
mera de las ; ubastas, deberán los po-
sibles licitacores consignar previa-
mente en la c :uenta provisional de es-
te Juzgado, abierta en la sucursal del
B .B .V., sita en el Palacio de Justicia
de esta ciudad, número 3108, el vein-
te por ciento del precio de tasación de
los bienes; y para tomar parte en la
segunda y tf rcera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco p ►r ciento, sin cuyo requi-
sito no serán adm:itidos .

24 .- En la primera sabasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del
veinticinco por ciento, y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo .

3 4 .-Que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la

responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

44 .- Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos sin poder exigir otros,
y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores .

5á .- Que el ejecutante podrá ha-
cer postura a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, en la forma señala-
da en el párrafo 34 del artículo 1 .499
de la L .E .C .

64 .- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto
con aquél, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades antes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y
cuenta señalada en la 1 á de las condi-
ciones .

7á .- Que en caso de ser festivo
cualquier día de los señalados se en-
tenderá que la subasta se celebrará al
siguiente día hábil .

8á .- Que caso de no haber podido
notificarse al demandado los señala-
mientos de subasta, sirva el presente
de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta

1.- Finca registral número 9.852 .
Urbana: Vivienda de tipo A, en plan-
ta baja con acceso por la escalera 1,
del edificio en Archena, carretera de
Villánueva y calle E, s/n ., de superfi-
cie útil6l metros cuadrados y 56 decí-
metros cuadrados, distribuidos en
hall, salón-comedor, tres dormitorios,
tendedero, baño y distribuidor . Linda :
frente, pasillo ; izquierda, Manuel
García Gómez, Antonio Paz y José
Gallego; derecha, vivienda tipo B, y
fondo, patio de luces .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Archena, tomo 779, libro
83, folio 139, finca número 9 .852 .

"Y dorada en la cantidad de tres mi-
llon s quinientas mil pesetas .

2- Finca registral número 5.862 .
La i écima parte indivisa de un trozo
de t erra riego, con arbolado, situado
en t rmino de Archena, pago de Las
Arb ,ledas, que ti.en.e de cabida 39
áre, .3 y 13 centiáreas .

I i scrita en el tomo 394 general, li-
bro 17 de Archena, folio 62, finca
5 .8E :, inscripción 2á .

'v ilorada en la cantidad de ciento
veir ,icinco mil pesetas .

E ido en Murcia a r_,nce de marzo de
mil iovecientos noventa y tres .- El
Mal strado Juez.- El Secretario Ju-
dici . 1 .

Número t31 0

PRIMERA INSTANCI A
r, ÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El S cretario del Juzgado de Primera
Ir stancia número Dos de los de
1 urcia .

li ace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 1 .158/92, promovidos por
Caj¿ de Ahorros de Murcia, contra
Ave ino Navais Campos y esposa, ar-
ticu u 144 R.H ., María Reyes Madrid
Fra, cés y esposo, artículo 144 R .II ., y
Edu,,rdo Estrada Sa.nchís y esposa,
artí, ulo 144 R .H ., en reclamación de
662 í52 pesetas, he acordado por pro-
vide ici.a de esta fech,a . citar de remte
a di , ha parte demandada, don Eduar-
do 1 strada Sanchís, doña María Re-
yes Vladrid Francés y don Avelino
Na,, tis Campos y e :-posas (artículo
144 R.H .), cuyo dornicilio actual se
desc moce, para que en el término de
nue e días se persone en los autos, y
se o; - onga si le convin iere, habiéndose
pra( i,i.cado ya el embargo de sus bie-
nes in previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero .

E no personarse Ic parará el per-
juic ) a que hubiere lugar en Derecho .

Bienes embargados

L,& parte proporcional del sueldo y
demas emolumentos que percibe el
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demadnado dori Avelino Navais Cam-
pos, como empleado de la empresa Di-
mensión Nueve, sita en la Plaza Im-
perial, 6, Galapagar (Madrid), y los
vehículos propiedad del mismo de-
mandado matr ►cula. M-9974-NK; M-
6059-CP, y SA-0054-C .

Dado en Murcia a nueve de marzo
de mil novecientos noventa y tres .--
EI Secretario .

Cartagena a cinco de marzo de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Magis-
trado Juez .- La Secretaria .

Número 3359

Y : ,-~ expide el presente para que
sirva le notificación en legal forma a
la par Le demandada en ignórado pa-
radero .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Nú mero 336 8

DE 1.,0 SOCIAL

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Ma nuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de I :► Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramitan autos de despido, bajo el
número 1 .360/92, a instancia de Juan
Pérez Rodrígu ez, contra Automoción
Frías, S .L ., y FOGASA, la que se ha-
lla en ignorado paradero, en cuyo pro-
cedimiento se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el del siguiente tenor li-
teral :

Fallo

Que debo dESest :imar y desestimo
la demana interpuesta por Juan Pé-
rez Rodríguez, contra Automociones
Frías, S.L., y el FOGASA, absolvien-
do a los misma;, de la demanda contra
ellos planteada .

Incorpórese la presente al libro co-
rrespondiente expídase testimonio
para su unión a los autos, y hágase
saber a las parles que contra ella cabe
recurso de sup] icación ante la Sala (le
lo Social del 'I`ribunal Superior cle
Justicia de la Región de Murcia, este
recurso, en su casa, habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado en el plazo
de cinco días a contar del siguiente al
de su notificación, debiendo señalar
un domicilio en Murcia a efectos (le
notificación .

Así por esta mi sentencia, definiti-

vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que , irva de notificación le-
gal en forma, expido el presente en

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictado
auto cuya cabeza y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Auto. En Murcia a ocho de febrero
de mil novecientos noventa y tres .
Dada cuenta; el precedente escrito a
los autos de su razón y, hechos : Pri-
mero. Que en el presente procedi-
miento ejecutivo-otros títulos, núme-
ro 1272/91, seguido a instancia de
Banco Central, S .L., contra José Flo-
res Ojeda y José Flores Export, S .L.,
se practicó embargo de bienes de los
demandados José Flores Ojeda y José
Flores Export, S .L., para garantizar
la suma de 15.683.095 pesetas de
principal y otros 5 .000.000 de pesetas
presupuestadas para intereses y cos-
tas. Segundo. Que por su precedente
escrito la parte actora solicita mejora
de embargo de bienes de los referidos
demandados en base a la insuficien-
cia de los embargados para cubrir las
sumas reclamadas en autos, señalan-

do para que se efecúe traba sobre el
depósito que mantiene la entidad de-
mandada con el Banco Central Iíispa-
noamericano, S.A., de 244 acciones de
dicha entidad de 500 pesetas nomína-

les cada una . S.Sá acuerda: Se decre-
ta mejora del embargo trabado sobre
bienes de los demandados José Flores
Ojeda y José Flores Export, S .L., de-
biendo embargárseles las doscientas
cuarenta y cuatro acciones que se en-
cuentran en depósito en el Banco
Central Hispanoamericano S .A., por
valor de 500 pesetas nominales cada
una, propiedad de dichos demandados
y para cubrir la suma total de
20.683.095 pesetas reclamadas en au-
tos por principal, intereses y costas
presupuestadas . Lo mandó y firma la
llma . Sra. M . Yolanda Pérez Vega,
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Da, o en Murcia a diez de marzo de
mil n, vecientos novenl,a y tres .- El
Secre, ¡ri.o .

Número 331 5

'RIMERA INSTANCIA

Y FAMILIA

NÚ MERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Jan Bautista García Florencio,
Sec etario del Juzgado de Primera
Ins ancia número Tres de Murcia .

En -irtud de lo acordado en resolu-
ción d esta fecha en expediente de ju-
risdic ión voluntaria 3obre acogi-
mient del menor Silvia Fernández
Martí -iez, seguido con el número
850/9 , instado por e .. Instituto de
Servi, ios Sociales de la Región de
Murci , Organismo autbnomo adscri-
to a la Consejería de Bienestar Social,
se ha ilictado resolución cuya parte
dispo:,tiva contiene el particular si-
guien . :

Qu. debía acordar y acordaba el
acogii iento del menor Si.lvia Fernán-

dez M,irtínez, en el domicilio de la
perso a que acordó el Instituto de
Servi, ios Sociales de la Región de
Murci 1, conforme se estableció en su
día po la entidad pública, debiéndose
guard +r las normas del Código Civil

que rE ulan esta figura y todo ello ba-
jo la . gilancia del Ministerio Fiscal,
y una ,,ez firme estaresolución, líbre-
se tes imonio de la misma a la enti-
dad publica que lo acordó y al Minis-
terio 'iscal . Así lo manda y firma
S.S.á, doy fe- Antonio López-Alanis
Sidra► i .- Juan Bautista García Flo-
rencic firmado y rubricado .

Y p ira que sirva de notificación en
legal J , ► rma a Antonia Martínez Espe-
jo, ex, -ido el presente que firmo en
Murci,t a ocho de marzo de mil nove-
ciento - noventa y tres .- El Secreta-
rio Jr,dicial, Juan Bautista García
Flore ► icio .
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Número 3406

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

IEDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magist,rada. Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de los de M urcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo ~ Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 154/90 insta-
dos por el Procurador Alfonso V. Pé-
rez Cerdán, en representación de
Banco de ML rcia S .A ., contra María
Hernández Carreño, Ginesa Valero
Hernández y Nazario Real Tornero y
por propuesta providencia de esta fe-
cha se ha ac :►rdado sacar a públicas
subastas los hienes que después se di-
rán, por prim era y, en su caso por se-
gunda y terc, ::ra vez, para el caso de
ser declarada desierta la respectiva
anterior, por término de veinte días,

habiéndose señalado para dicho acto
los días cuatro de mayo, dos de junio y

seis de julio, :odas ellas a las doce ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 2$ planta, bajo las si-
guientes

( ond iciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subásta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose post uras que no cubran las
dos terceras parte s del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco p4r ciento y para la terce-
ra sin sujeció-i a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceo ler el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para t,omar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo r reno s, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebrac_ión, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación

en el establecimiento destinado al
efecto .

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6.- Que los bienes se encuentran
en la actualidad en poder de los de-
mandados, y podrán ser examinados
por los que deseen tomar parte en la
subasta .

7-. El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de
subasta

Derechos hereditarios que corres-
pondan a la demandada doña María
Hernández Carreño en la finca : Urba-
na. En término municipal de Carta-
gena, diputación de Alumbres, piso
tercero derecha de la escalera número
Uno, es de tipo B, con una superficie
construida de setenta y cuatro metros
y veinte decímetros cuadrados, distri-
buido en : vestíbulo, tres dormitorios,
comedor-estar, rellano de escalera, pi-
so tercero izquierda de la escalera nú-
mero dos ; espalda, vuelo de jardines
comunes; izquierda, con el piso terce-
ro izquierda de su escalera y el hueco
de la misma finca 6 .167 . Valorada en
dos millones doscientas cuarenta mil
pesetas . Finca número 6.167 .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a veinti-
cuatro de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- La Magistrada-
Juez .- El Secretario .

Número 3423

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de los de Murcia .

H rce saber : Que en este Juzgado

de r i cargo y Secretaría del que re-
fren ta, se siguen autos 407/91 insta-
dos )or el procurador Sr. Navarro
Fue tes, en representación de Vigue-
tas orca, S .L., contra don Manuel
Ferr ández Ortiz y Construcciones
Lop, ►an, S.L., y por propuesta provi-
deni a de esta fecha se ha acordado
saca a públicas subastas los bienes
que lespués se dirán, por primera y,
en s caso por segunc,<i y tercera vez,
par¿ el caso de ser dei.larada desierta
la r( ;pectiva anterior, por término de
vein e días, habiéndose señalado para
dich acto los días veintiséis de mayo,
vein itrés de junio y veintiuno de ju-
lio, )das ellas a las doce treinta ho-
ras, ,n la Sala Audiencia de este Juz-
gad( sito en Ronda de Garay, Palacio
de J isticia, 2á planta, bajo las si-
guie ► tes

Condiciones

1 - Servirá de tipo para la prime-
ra s hast,a el valor que se expresa a
cont nuación de cada bien, no admi-
tién~ iose posturas que no cubran las
dos °-rceras partes de l mismo . I'ara la
segt nda dicho avalúo con rebaja del
vein icinco por ciento y para la terce-
ra si ► sujeción a tipo .

2 - Las posturas podrán hacerse a
caliu ad de ceder el remate a un terce-
ro, s lamente por la parte ejecutante .

3 - Para tomar parte en la subas-
ta, 1 )dó licitador deberá consignar
prei amente, en el establecimiento
dest nado al efecto, una cantidad
igua , por lo menos, al veinte por cien-
to el !ctivo del valor de los bienes que
sirv de tipo para la s ubasta, sin cuyo
reqt sito no serán adraitidos.

4 - Desde el anuncio de la subasta
hast L su celebración, podrán hacerse
post ras por escrito en pliego cerrado,
acor pañando el resgaardo de haber-
se h .~cho la expresadE, consignación
en ( establecimiento destinado al
efec ).

5 - Que la subast;ar se celebrará
por > tes.

6 - Que los bienes se encuentran
en 1 ; actualidad en ,twder de los de-
man+ladoi , y podrán yer examinados
por os que deseen tomar parte en la
subi 5ta .

7 -. El presente edicto servirá de
noti icación en forma a los demanda-
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dos a quienes :~►o se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación d.e bienes objeto de
subasta

Vehículo matrícula MU-6870-AJ,
marca BMW, modelo 320 . Valorado
en setecienta: cincuenta mil pesetas
(750.000 pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presúnte en Murcia a veinti-
trés de febrero de mil novecientos no-
venta y tres.- - La Magistrada Juez.-
El Secretario .

N ámero 3486

continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación
en el establecimiento destinado al
efecto .

área,, cincuenta y dos centiáreas . lns-
crita il tomo 871, libro 282, folio 185,
finca número 11 .139 del Registro de
la Pr piedad de Cieza. Valor total de
la fir a descrita es de seiscientas mil
pesetis (600 .000 pesetas) .

Rí atica: En el partido del Cabezo
Redo ido, un trozo de tierra secano de
cabic t treinta áreas, veintidós centiá-
reas diez decímetros cuadrados. Ins-
crita il tomo 871, libro 282, folio 188,
finca número 11 .140 del Registro de
la Pr piedad de Cieza Su valor total

es el de cien mil pesetas (100 .000

pesel is) .

Rí atica : En el parti.do del Acho, un
trozc de tierra de riego de cabida
veini siete áreas, noventa y cinco cen-
tiáre +s . Inscrita al tomo 871, libro
282, ólio 193, finca número 23 .702

del R :gistro de la Propiedad de Cieza .
El va or total de la descrita finca es de
cuar -nta mil pesetas (40 .000
pesel is) .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

La Ilma. Sra . doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magist°ada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número I)os
de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Sec retaría del que re-
frenda, se sig.ien autos 259/92 insta-
dos por el procurador don José Augus-
to Hernández Fou .lquié, en represen-
tación de Ban:;o de Murcia, S.A., con-
tra María Dol :)res Camacho Martínez
y Antonio Mirtínez Martínez, y por
propuesta pro videncia de esta fecha
se ha acordac.o sacar a públicas su-
bastas los bie nes -que después se di-
rán, por primera y, en su caso por se-
gunda y tercera viez, para el caso de
ser declarada desierta la respectiva
anterior, por término de veinte días,
habiéndose se ñalado para dicho acto
los días dos de junio, siete de julio y
ocho de septie mbri : del presente año,
todas ellas a las doce treinta horas, en
la Sala Audiencia ¡le este Juzgado, si-
to en Ronda de Garay, Palacio de Jus-
ticia, 2@ planta, bajo las siguiente s

Gondicione s

1 .- Servir.i de tipo para la prime-

ra subasta el valor que se expresa a

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7-. El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se les hubiere podido
notifrcar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llévará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de
su basta

Urbana: La cuarta parte indivisa
de una vivienda en primera planta
del edificio sito en Avenida de Juan
XXIII, que ocupa una superficie útil
de sesenta y ocho metros treinta y un
decímetros cuadrados . Inscrita al to-
mo 87, libro 282, folio 198, finca nú-
mero 19 .105, del Registro de la Pro-
piedad de Cieza. Valor de una cuarta
parte indivisa de la descrita Pinca es
de quinientas mil pesetas (500 .000
pesetas .

Rústica: En el partido del Cabezo
Redondo, un trozo de tierra secano, de
cabida tres hectáreas, ochenta y una

Yiara que se cumpla lo acordado,
expi( ~ el presente en Murcia a tres de
mar2 de mil novecientos noventa y
tres . . - La Magistrada Juez.- El Se-
creta io .

Número 3,125

PRIMERA INSTANCIA

NI MERO UNO DE MURCI A

édula de emplazamiento

Don lejandro Sánchez, Martínez, Se-
cr tario del Juzgado de Primera
In tancia número LJno de Murcia .

E ¡ los autos de juicio de cognición
núm. ro 999/92, a instzincias de Banco
Exte ior de España, S .A., representa-
do pc r el Procurador dc.n Julián Mar-
tíne2 García, contra don Francisco Jo-
sé M ya Rabadán y doña María Dolo-
res ( mesa Verdú, sobre reclamación
de 4. 5.149 pesetas, se ha acordado
por r edio presente emplazar a los de-
manoados don Francisco José Moya
Rabadán y doña María I)olores Cone-
sa V rdú, que tenían su domicilio en
Muro ~a, calle Ericas, 6- 1 Q K, actual-
mens, ; en paradero desconocido, para
que E n el improrrogable plazo de nue-
ve d as comparezcan en autos y se
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personen en forma, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se les de-
clarará en rebeldía .

Dado en Murcia, a veinticuatro de
febrero de nril novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

:Número 3483

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Depósitos y Consignaciones Judicia-
les abierta en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A., de esta ciudad, Sucursal In-
fante Juan Manuel, presentando en
este caso resguardo de dicho ingreso .

2.- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la cocidición primera .

3.- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean
inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

'+ .- Si por error se hubiere señala-
do 4 ►ara la celebración de la subasta
uníp fecha que resultare festiva, dicha
sul,asta se llevará a efecto al día si-
gui, ;nte hábil a la misma hora .

ttelación de bienes objeto de
subasta

'ivienda número dos, bloque cin-
cur nta y uno, unifa .miliar, de dos

pla ► tas, en término cte Murcia, parti-
do le El Palmar, barrio Los Rosales
2@ áse, tipo K . Ocupa sesenta . y cua-
tro metros, treinta y siete decímetros
cuí irados de solar, siperficie útil se-
sei ,a metros cuadrados, distribuida
en ~arias dependencias . Finca núme-

ro i .078-N. Tasada en dos millones
sei cientas once mil pesetas .

La Ilma. Sr«. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magi-;trada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de los de Murcia .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento su-
mario hipotecario artículo 131 Ley
Hipotecaria registrado bajo el núme-
ro 1 .174/92 a instancia del Procura-
dor Carlos Mario Jiménez Martínez,
en nombre y representación de Caja
de Ahorros del Mediterráneo contra
don Antonio Guillén Lorente y doña
Antonia Martínez Pérez, en los que
por proveído de esta fecha se ha acor-
dado sacar a subasta los bienes espe-
cialmente h ipotE :cados y que después
se dirán, por primera vez y en su caso
por segunda. y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días veinti-
cinco de mayo, veintinueve de junio y
veintisiete :le julio, todas ellas a las
doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, 22 planta, Ronda de Garay,
las dos últimas para el caso de ser de-
clarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condiciones

1 .- El t: po de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; parr. la segunda, con la rebaja
de125 por 1 1 )0 y para la tercera sin su-
jeción a tipo. A partir de la publica-

ción del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la
Secretaría de este Juzgado, consig-
nándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de

5.- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación, y en su caso
como parte del precio de la venta .

6.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de la s

mismas .

7.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que los mismos resulta en el Regis-
tro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8.- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
napse a su extinción el precio del re-
mate .

para,que se curr,pla lo acordado,
exl ido el presente en Murcia, a cua-
tro de marzo de mil novecientos no-
ver ta y tres.- El Magistrado Juez.-

El ecretario .

Número 3496

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEftO UNO DE CIEZA

Do i Antonio Videra 3 Noguera, Juez
e Primera Insta ncia número Uno

te Cieza y su partido .

lago saber : Que en este Juzgado
de ni cargo y con el número 55/93, se
trk mitan autos de juicio ejecutivo,- a
in, cancia del Banco de Santander,
S. 1 ., representado por la Procuradora
do .a Piedad Piñera Marín, contra
do , Juan José Enríquez Gómez y con-
tr► su esposa a los i:ines previstos en
el .rtículo 144 del Reglamento Hipo-
te( ario, en la actualidad en paradero
de conocido, en reclamación de
43 .204 pesetas de principal, más
oti is 200.000 pesetas calculadas para
ga tos y costas, sin perjuicio de liqui-
da ión posterior, en los cuales se acor-

dó ;aracticar el embargo sobre bienes
pr, piedad de los mismos, sin previo
re,, uerimiento de pago, por ignorarse
su ~aradero ; habiéndose acordado ci-
ta; de remate al expresado deudor por
mr dio dé edictos, concediéndosele el
tér nino de nueve días para que se
pe sonen en autos y se opongan a la
ejE cución si les conviene .

)ado en Cieza, a cinco de marzo de
mi novecientos noventa y tres .- El

Ju, :z .- La Secretaria .
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Núcnero 3419

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO 1)OS DE MURCIA

E DICT O

La Ilma . Sra. dc ,ña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera l nstancia número Dos
de Murcia .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en est.:, Juzgado de mi cargo
se siguen autos de subasta Banco Hi-
potecario regisc;rado bajo el número
797/89 a instancia del Procurador Al-
fonso V. Pérez Cerdán, en nombre y
representación de Banco Hipotecario
de España, S . A ., contra Fulgencio
Sánchez Fuentes, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sa-
car a subasta las bienes especialmen-
te hipotecados y que después se dirán,
por primera vec y en su caso por se-
gunda y terce -a vez, y término de
quince días hál: iles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días dieciséis
de junio, cator(e de julio y quince de
septiembre de ri7il novecientos noven-
ta y tres, todas ellas a las doce horas
de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, 2@ planta, Ronda de Ga-
ray, las dos úlz;imas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, ba-
jo las siguientes

3.- No se admitirán posturas en la

primera y segunda subasta que sean
inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5 .- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación, y en su caso
como parte del precio de la venta .

6.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas.

con la misma letra A, que tiene una
superficie útil de noventa metros cua-
drado: y construída de ciento cuatro
metro: y setenta y un decímetros cua-
drado: Se distribuye en diferentes
depenu. encias .

Insc •ita en el Registr.) de la Propie-
dad 1 c a Cartagena, tor.no 2 .233, libro
271 de la sección 2@, folio 13, finca re-
gistra número 21 .258, . nscripción 1 a
y por t ii valor de 5 .440.000 pesetas .

Ci.n o.- Vivienda siúa en la planta
alta dc l edificio del tipo A y señalada
con la !etra B, que tiene una superfi-
cie úti de noventa metros cuadrados
y cons ruida de ciento cuatro metros y
setent y un decímetros cuadrados .
Se disi +•ibuye en diferentes dependen-
cias .

Condiciones

1 .- El tipo 3e la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebaja
del 25 por 100 y para la tercera sin su-
jeción a tipo. A partir de la publica-
ción del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la
Secretaría de este Juzgado, consig-
nándose al merios el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de
Depósitos y Cc nsignaciones Judicia-
les, abierta en, :s1 Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A., de esta ciudad, sucursal In-
fante Juan Manuel, presentando en
este caso resguardo de dicho ingreso .

2.- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

7.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que los mismos resulta en el Regis-
tro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de mánifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8.- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

9.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de
subasta

Insc l•ita en el Registr,o de la Propie-
dad di Cartagena, tomo 2 .233, libro
271 dc la sección 2@, folio 156, finca
regist, al número 21 .259, inscripción
1$ y ►or un valor cie 5 .440 .000
peseta .

Sei. : - Vivienda sita en la planta
alta d ► 1 edificio, de tipo A y señalada
con la etra C, que tien,e una superfi-
cie úti de noventa metros cuadrados
y cons ruida de ciento cuatro metros y

setent, . y un decímetroS cuadrados .

Se dis—ibuye en diferen tes dependen-
cias .

Insr -ita en el Registro de la Propie-
dad I c e Cartagena, tomo 2 .233, libro
271 d i la sección 2 @ , :fólio 17, finca
21 .26( inscripción 1 á y por un valor
de 54, 0.000 pesetas .

Siei, ; .- Vivienda sita en la planta
alta d o 1 edificio tipo A y señalada con
la leti i D, que tiene u.na superficie
útil 6 noventa metros cuadrados y
constr ► ida de ciento cuatro metros y
setent . y un decímetros cuadrados .
Se dis ribuye en diferentes dependen-
cias .

Ins, rita en el Registro de la Propie-
dad I , !e Cartagena, tomo 2.233, libro
271 df la sección 2á, folic> 19, finca re-
gistra 21 .261, inscripc ión 1 á y por un

valor ¡! e 5 .440.000 pesetas .

Y p cra que se cumpla lo acordado,
expidc el presente en Murcia a ocho
de ma i zo de mil novecientos noventa

Cuatro. Vivienda sita en la planta y tres - La Magistrada Juez .- E l

alta del edificio, tipo A, y señalada Secretario .
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Número 3414

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE
VILLAFR.AN(:'A DEL PENEDÉS

parará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho y se celebrará el juicio sin
su asistencia .

Dado en Murcia a nueve de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

pre Jiamente, en el establecimiento

de:einado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to t fectivo del valor de los bienes que
sir a de tipo para la subasta, sin cuyo
req iisito no serán adrnitidos .

EDICT O

En virtuc de Io acordado en juicio
de faltas 24/93 tramitado en este Juz-
gado sobre aaños, se ha acordado por
medio del p—esente citar a Jorge Ro-
dríguez Pue,ite, actualmente en igno-
rado paradero y domicilio desconoci-
do, a fin de q ue comparezca en la Sála
de Audiencias de este Juzgado, sito en
Plaza del Penedés, número 3, el próxi-
mo día 28 du abr:il de 1993 a las 11'15
horas, a fin de asistir a la celebración
del juicio vei°bal de faltas, bajo aperci-

bimientos legales en caso contrario de
pararle el perjuicio a que hubiera lu-
gar en Derec :ho .

Y en su v:irtucl, a los fines ordena-
dos y para ;m oportuna publicación,
expido la presemte en Villafranca del
Penedés, a d iez de marzo de mil nove-
cientos novE nta ;y tres.- El Secreta-
rio .

Número 341 3

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo. sefi.or don Jaime Giménez
Llamas, Magistrado Juez de Ins-
trucción número Uno de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen diligencias de juicio de faltas
51/93P por h urto frustrado .

Y siendo desconocidos el domicilio
de los denunciados, súbditos argeli-
nos Agamel Mahtout y Kabulp Sa-
mín, sin domicilio conocido, por el
presente se Re cita de comparecencia,
para ante este Juzgado a la mayor

brevedad posible a fin de ser citados
para asistir al acto de juicio oral seña-
lado para el día 4 de mayo a las 101 0

horas, haciéndoles . saber que caso no
comparecer en término de diez días le

Número 3420

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 458/88 insta-
dos por el Procurador Alfonso V . Pé-
rez Cerdán, en representación de
Banco de Valencia, contra Juana Ló-
pez López, Higinio Gaspar Pérez y
Pascual López Caravaca y por pro-
puesta providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso por segunda y

tercera vez, para el caso de ser decla-
rada desierta la respectiva anterior,
por término de veinte días, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días
tres de junio, quince de julio y dieci-
séis de septiembre del presente año,
todas ellas a las once treinta horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en Ronda de Garay, Palacio de Jus-
ticia, 2s planta, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dós terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-

1 . Desde el anunci.o de la subasta
ha: a su celebración, podrán hacerse
po: uras por escrito en pliego cerrado,
acc npañando el resguardo de haber-
se ¡echo la expresada consignación
en l establecimienrio destinado al
efe to .

1 .- Que la suba.3ta se celebrará
poi lotes .

` .- Que los bienes podrán ser exa-
mi ados por los q ue deseen tomar
pai e en la subasta .

' -. El presente -edicto servirá de
not ficación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
not ficar los señalamientos de subas-
tas aor cualquier cau :~a .

.- Si por error se hubiere señala-
do ,ara la celebración de la subasta
un: fecha que resultare festiva, dicha
sul,asta se llevará a efecto al día si-
gui nte hábil a la misma hora .

i telación de bienes objeto de
subasta

rimera .- Rústica: Un trozo de
tie, ra laborable, en uérmino de Jumi-
lla partido de la Cañada de Albata-
na, de cabida dos hectáreas. Linda :
No , te, Manuel Ruiz Guardiola ; Sur y
Oe te, hacienda de l.a Casa del Rico,
y E ste, resto de la finca matriz . Finca

19 . 87 . Valorada en un millón dos-
cie itas mil pesetas (1 .200 .000
pe: -tas) .

~,egunda.- Rústica : Trozo de tie-
rra laborable, en término de Jumilla,
pat ,ido de la Cañada de Albatana, de
cal da cincuenta y~xho áreas y no-
vei ta y cinco centiáreas y setenta y
cin o decímetros cuadrados . Linda :
No te, Manuel Ruiz Guardiola y Sur,
Es' , Miguel Fuentes y Oeste, resto
de nca matriz. Finca número 19 .463 .
Va :>rada en trescie ntas ochenta mil
pe: tas (380.000 pesetas) .

i para que se cumpla lo acordado,
exl~ido el presente en Murcia a once
de narzo de mil noyecientos noventa
y t,es .- La Magistrada Juez.- E l

ta, todo licitador deberá consignar Seo retario .
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IV. Administración Local
AYUNT A. MIENTOS :

Nú nero 4056

PUERTO LU:MBRERAS

ANUNCI O

En sesión del Pleno de este Ayunta-
miento del día 43-93 ., se aprobó inicial-
mente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Puerto Lumbrera.s, pasa la recalificación
de zona verde sit,rada entre las calles Ge-
rardo Diego y B:njamín Palencia, cuyo
expediente queda expuesto y a disposi-
ción del público durante el plazo de un
mes, para oír alc•gaciones, que serán re-
sueltas por la l,ropia Corporación, y

también se publicará en el periódico La
Opinión, de acuerdo con lo que dispone
el artículo 128 c el Reglamento de Pla-
neamiento .

Puerto Lumbreras, 17 de marzo de
1993.-El Alcal,ae.

Nw nero 4057

M11R C IA

ANUNCI O

Este Ayuntar. ► iento, en su acuerdo
adoptado en se ;ión plenaria de 25 de
marzo de 1993, c on el voto favorable de

la mayoría absoluta del número legal de
miembros, ha af :robado iniciar la cesión
gratuita libre de cargas y gravárpenes a
la Comunidad A.utónoma de la Región
de Murcia, de 1.r finca municipal para
equipamientos s ta en polígono Infante
Don Juan Manuel de 3 .045,95 mz, con
destino a la construcción de una escuela
infantil .

Dicha finca está calificada jurídica-
mente como bien patrimonial y su valor
es de 76.148 .750 pesetas .

Lo que, de cenforinidad con la letra
f . del artículo 110.1 del vigente Regla-
mento de Bienes de las Entidades Loca-
les, se somete a i ;zformación pública por
plazo de quince días hábiles, a contar

desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que cu an -
tos tengan interés puedan examinar el ex-
pediente en el Servicio de Contratación,
Suminis tros y Patrimonio de este Ayun-
tamiento, y alegar o formular reclama-
ciones que estimen pertinentes . De no
producirse éstas, el acuerdo de cesión
se considerará definitivo (expediente
2-P/90).

Murcia, 26 de marzo de 1993.-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 405 8

MURCI A

Anuncio de suministr o

Objeto . El suministro de «Material in-
formático con destino a los servicios mu-
nicipales del Ayuntamiento de Murcia»,
mediante concierto directo, y por lotes,
los cuales se detallan a continuación :

Lote 1 .-50 ordenadores, de las carac-
terísticas que se especifican en el anexo
del pliego de condiciones, por importe
máximo de 8 .750 .000 pesetas (IVA in-
cluido) .

Lote 2 .-34 impresoras matriciales, de
las características que se especifican en
el anexo mencionado, por importe má-
ximo de 2 .040 .000 pesetas (IVA inclui-
do) .

Lote 3.-11 impresoras láser tipo A,
de las características que se especifican
en el anexo mencionado, por importe
máximo de 2 .728 .000 pesetas (IVA in-
cluido) .

Lote 4 .-21 impresoras láser tipo B,
de las características que se especifican
en el anexo mencionado, por importe
máximo de 3 .444 .000 pesetas (IVA in-
cluido) .

La adquisición comprenderá la entre-
ga e instalación operativa del material
adquirido en cada uno de los departa-
mentos que se indiquen .

Fianza definitiva . Se aplicará el por-
centaje de14% al tipo de licitación esta-
blecido, a cada lote adjudicado .

Enturga del material . El material ad-
quiridc será entregado e instalado en el
plazo c, un mes a contar de la notifica-
ción d. 1 acuerdo de adjudicación.

Plaz o de garantía . Se fija como plazo
de gar: ntía el de un año a partir de la
fecha ( e entrega .

Pres- ntación de ofertas. Hasta las diez
horas .l día en que finalice el plazo de
veinte ías hábiles a contar del siguiente
al de l, publicación de este anuncio en
el «Bol -tín Oficial de la Región de Mur-
cia», er el Servicio de Cordratación, Su-
ministi )s y Patrimonio; caso de ser sá-
bado s- realizará el inmediato día hábil . .

ApeN 1:ura de plicas . A las doce horas
del día nteriormente señakado, en la Ca-
sa Cor ;istorial .

PIieI o de condiciones . Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-
nes jua,dicas, facultativas y económi-
co-adn nistrativas que han de regir en la
contrat ición de las obras por plazo de
ocho ( as para oír reclamaciones, de
confor Údad con lo dispuesto en el ar-
tíclo 1 . 1 .2 del Real Decreto Legislativo
781 /86 de 18 de abril, por el que se
aprueb el texto refundido de las dispo-
sicione legales vigentes en materia de
Régimi i Local .

Mod lo de proposición :

Don ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., r¡mero . . ., con carnel . de identidad
númeri . . ., expedido en . . ., a . . ., de . . ., de
19 . . ., e t nombre propio (o en represen-
tación e . . ., como . . ., con f orme acredi-
to con )oder notarial bascánte), entera-
do del nuncio publicado oficialmente y
del pli( go de condiciones ,jurídicas, fa-
cultath is y económico-a.dministrativas
con de tino la contratación convocada
por el 1 xcmo. Ayuntamiento de Murcia
para el ;uministro de material informá-
tico co destino a los servicios munici-
pales d 1 Ayuntamiento de Murcia, cu-
yo con enido conoce y acepta íntegra-
mente, e compromete a su realización
con arl glo a las cláusulas del mericio-
nado p ego de condiciones, proponien-
do con ) precio total del suministro por
el lote iúmero 1 . . . pesetas, número 2 . . .
pesetas número 3 . . . pesetas, número 4 . . .
pesetas etc. /en letra) .

Mur ¡a, 17 de marzo de 1993 .-El Te-
niente te Alcalde de Hacienda .
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Número 3223

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Ordenanza reguladora de precios públicos por la prestación
de] Servicio de ayuda a domicilio aprobada por e l

Ayuntamiento pleno el día 8 de marzo de 1993

El Ayun1 amiento de Villanueva del Río Segura, en base
a las necesidades sociales detectadas en el municipio, puso en

marcha el Servicio de ayuda a domicilio por medio de con-
ciertos con el Instituto Nacional de Servicios Sociales
(INSERSO) .

La creciente demanda originada en la diversidad de ca-
sos a atender, procedentes de diversas condiciones económi-
cas y con derecho a ser atendidas, de conformidad con el prin-
cipio de Universalización de los Servicios Sociales hace nece-
sario proceder a la regulación económica de esta prestación,
a través de la aplicación de una Ordenanza Municipal, en la
que se articulen y formalicen las características de prestación
de los servicios, sus costes y aportaciones de los usuarios de
los mismos, canternplando en ella las compensaciones a apli-
car en razón cle las condiciones sociales, económicas, etc ., de
los solicitantes y/o usuarios .

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 7/85, ¡ie 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, se establece la presente Ordenanza de Precios Pú-
blicos para la regulación de la prestación de ayuda a domici-
lio, rigiéndos ; por el siguiente articulado :

Artículo 1

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en re-
lación con el artículo 41 .b, ambos de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento .de Villanueva del Río Segura, establece los precios
públicos por a prestación del Servicio de ayuda a domicilio,
especificados en las tarifas correspondientes .

Artículo 2

Están obligados al abono del precio público, regulado en
esta Ordenanza, .los ciudadanos que se beneficien de los ser-
vicios de ayuda a domicilio gestionados por este Ayuntamien-
to, en colabcracián con el INSERSO.

Artículo 3

A efectos de aplicación de los precios públicos, para - la
prestación de ayuda a domicilio y previo informe de la Comi-
sión de Seguimiento hasta una nueva revisión, los solicitan-
tes/usuarios , ;erán adscritos a uno dt los siguientes niveles :

Nivel 1 .—Se abonará como mínimo el coste de una hora
de servicio al precio que estipule el INSERSO cada año para
la ayuda a damicilio .

ción .
Nive12 .-—Se abonará el 10% del coste total de la presta-

Nivel 4 .-Se abonar . : el 30% del coste total de la pres-
tación .

Nivel 5 .-Se abonar. e140% del coste total de la presta-
ción .

Nive16.-Se abonar: el 50% del coste total de la presta-
ción .

Nive17.-Se abonan e160% del coste total de la presta-
ción .

Nivel 8.-Se abona á el 70% del coste total de la
prestación .

Nivel 9.-Se abona á el 80% del coste total de la
prestación .

Nivel 10.-Se abona á e190% del coste total de la pres-
tación .

Nivel 11 .-Se abona l el 100% del coste total de la pres-
tación .

El coste total se calc ila según el número de horas/mes
prestadas al usuario, muli plicadas por el prex :io/hora que de-
termine el INSERSO am almente .

El coeficiente de red cción se calcula teniendo en cuenta
los ingresos económicos ~ número de miembros de la unidad
de convivencia, según la ;i.guiente tabla :

Artículo 4

La Comisión de Segu miento se reserva el derecho de com-
pensar el nivel que corres ; onda a un usuario siempre que las

circunstancias u otros fac :,ores de índole social así lo aconse-
jen, a fin de conseguir l( . objetivos marcados en el plan de
trabajo .

Artículo 5

Las intervenciones c ; prestación de se-vicios de la pre-
sente Ordenanza se liquids¡ rán por períodos mínimos de treinta
días, siendo ésta por tant,> la cuota mensual a abonar por la
prestación del Servicio d : ayuda a domicilio:

Artículo 6

Aquellos usuarios de la prestación de ayuda a domicilio,
que interrumpan voluntar ,amente la recepción del servicio una
vez iniciado éste, sin que riaya finalizado el período previsto,
y siempre que no sea por : ausas imputables a deficiencias del
servicio debidamente con tatadas, o no lo hayan comunicado
al Ayuntamiento con un nes de antelación, serán requeridos
para la liquidación del al ono, además de los días realmente
prestados, los días que rr sten hasta completar el período de
un mes. No pudiendo so icitar de nuevo el servicio hasta el
año siguiente .

Artículo 7

a) La obligación de )ago del precio público regulado en
esta Ordenanza, nace desae que se inicia la prestación de los

servicios .

Nive13 .-Se abonará el 20% del coste total de la presta- b) El pago de dicho l recio público se efectuará en el mo-
ción . mento de presentación dY,.-, la correspondiente factura.
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c) Las deudas pendientes por la aplicación de estos pre-
cios públicos se exigirán por el procedimiento administrativo
de apremio, cuando hayan transcurrido seis meses desde su
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, ha-
biéndose agotado los procedimientos previos .

Artículo 8

El Servicio de ayuda a domicilio, tal y como se despren-
de del conciertc firmado con el INSERSO, se mantiene en su
totalidad con la aportación económica que este Organismo ha-
ce al Ayuntamiento . La recaudación obtenida por el Ayunta-
miento con motivo de este Servicio será destinada única y ex-
clusivamente a mejorar el Servicio de ayuda a domicilio (sus-
titución de los períodos de vacaciones del personal que preste
el Servicio, aumento de horas a prestar a otros solicitantes,
formación, etc .) .

Disposición transitoria

La present .- Ordenanza en trará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», se-
gún los plazos previstos en el artículo 70 .2 de la Ley 7/85,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa .

Villanueva del Río Segura, 25 de febrero de 1993 .-El
Alcalde, P .A .

Número 3524

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

Lo que se hace pública 5 , en cumplimiento de lo precep-

tuado en el artículo 30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto 2 .414/1961, de

30 de noviembre, a fin de ue quienes se consideren afecta-
dos de algún . modo por la at i:ividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que pres °ntarán en la Secretaría del Ayun-

tamiento, las observacione, pertinentes, durante el plazo de

diez días hábiles .

Santomera, 16 de dici -mbre de 1992 .-1:1 Alcalde .

Núi tero 360 1

PUERTO LUMBRERA S

EL ICT O

Por don José Antonic Valverde Martínez y otro, se ha

solicitado licencia para in i .alación de taller carpintería de

madera, con emplazamiento en calle Aledo, calie Enrique Gra-
nados .

Lo que se hace públio,, en cumplimiento de lo precep-

tuado en el artículo 30 del h.eglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y p,Iigrosas, Decreto 2 .414/1961, de

30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren afecta-

dos de algún modo por la ac tividad de referencia, puedan for-

mular, por escrito, que pres--ntarán en la Secretaría del Ayun-

tamiento, las observacione: pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Por doña J uana García Sánchez, en representación de la
Residencia de Ancianos Tercera Edad «Virgen del Rosario»,
se ha solicitado licencia para instalación de G .L.P. con un de-
pósito enterrado de 2,45 m' de capacidad, con emplazamien-
to en Rambla l)on Diego, s/n ., de esta localidad .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artí ;.ulo 30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observacionEs pertinentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Alhama de Murcia, 12 de marzo de 1993 .-El Alcalde,
Diego J . Martí}yez Cerón .

Número 3600

SANTOMERA

EDICT O

Por doña F uensanta Pérez Fernández se ha solicitado ins-
talación de café-bar con cocina, con emplazamiento en calle
Maestro Puig Valera, 59, Santomera .

Puerto Lumbreras, 2 e marzo de 1993 .--El Alcalde .

Núi ero 3602

SAr JAVIER

AN JNCI O

Por don José Manuel xpósito Vázquez, se ha solicita-

do licencia para la ampliac 5n de bar a restaurante-pizzería,

sita en La Manga, urbaniz ación Mangalán .

Lo que se hace pública , en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del l .eglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y p-ligrosas, Decreto 2 .414/1961,, de
30 de noviembre, a fin de «ue quienes se consideren afecta-

dos de algún modo por la ac ividad de referencia, puedan for-

mular, por escrito, que pres ntarán en la Secretaría del Ayun-

tamiento, las observacione : pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

San Javier, 28 de julio de 1992 .-El Alcalde, José Ruiz
Manzanares .
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Número 3962 -Parte continental-n , urbanizado-uso colect . 190/ml.
-La Manga-urbani2 ado-uso familiar . . . . . . 140/ml.

SAN JAVIER -La Manga-urbanisado-uso colectivo . . . . . 180/ml.
-La Manga-no urb,,nizado-uso familiar . . . 190/ml.

E D I C T O -La Manga-no urb: F nizado-uso colectivo . . 200/ml.

Definitivamente aprobados, por ausencia de reclamacio-
nes, los expedientes de modificación de las Ordenanzas Fis-
cales reguladoras de :

-Tasa :)or la realización de la actividad administrativa
de expedici&i de documentos administrativos .

10.-Por cada certi icado de antigüedad de
edificios :

-Con licencia o n: ,s de 30 años . . . . . . . . 5.000
-Sin licencia y má de 30 años . . . . . . . . 50.000

Vigencia

-Tasa por la autorización de acometidas y servicios de
alcantarilladc, y depuración de aguas residuales .

-Tasa por la prestación del servicio de recogida domici-
liaria de basuras .

-Tasa por la realización de la actividad administrativa
de licencia d~ :: apertura de establecimientos .

-Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras .

-Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica ;

y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4, de
la Ley 39/19F 8, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, por el presente se publica el acuerdo adoptado,
así como el texto íntegro de los artículos modificados .

San Javier, 30 de marzo de 1993 .-El Alcalde .

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de
la acl ividad administrativa de expedición de

documentos administrativos

ANEXO: Artículos modificados

Epígrafe 5 .°--Documentos relativos a servicios de Ur-
banismo

Pesetas

1 .-Por cada expediente de declaración de
ruina de edif icios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000

2.-Por ; ;ada certificación que se expida de
servicios urbanísticos solicitada a instancia d e
parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500

3.-Por c ;ada informe que se expida sobre ca-
racterísticas de l terreno o consulta a efecto de edi-
ficación a instancia de parte . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

4.-Por c ;ada expediente de concesión de ins-
talación de r,'ítulos y muestras . . . . . . . . . . . . . 1.000

5.-Por c :ada copia del plan de alineación de
calles, ensanches, licencia de obras, etc . . . . . . . 300/m2

6.-Consulta sobre ordenanzas de edificación -

7.-Cédn las urbanísticas . . . . . . . . . . . . . . . 6.500

8 .-Cédt las de habitabilidad . . . . . . . . . . . . 2.000

8 .-Tiras de cuerdas y rasantes :
Marcación de línea sobre plano . . . . . . . . . 50/ml .
Marcación de línea sobre terreno :
-Parte continental-urbanizado-uso familiar 120/ml .
-Parte continental-urbanizado-uso colectivo 140/ml .
-Parte continental-no urbanizado-úso famil . 180/ml .

Artículo 10 .-Esta t prdenanza modificada entrará en vi-
gor una vez publicada su aprobación definiüva en el «Boletín
Oficial de la Región de 1,iurcia» y transcurridos quince días
desde la recepción oficial le la misma por la Comunidad Autó-
noma de Murcia y, en sa caso, por la Delegación de Hacien-
da, conforme a lo previs o en los artículos 49, 65 y 70 de la
Ley de Bases de Régimer Local, 17 y concordantes de la Ley
39/1988, de Haciendas L~cales y estará vigente hasta que por
acuerdo posterior del ó gano competente se modifique o
derogue .

i.probación

Esta Ordenanza mo~ iificada fue aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesi,,n celebrada el dia 30 de octubre
de 1992.

San Javier, 30 de n :trzo de 1993 .-El Alcalde .

Ordenanza regulador . de la tasa por la autorización

de acometidas y servici+os de alcantarillado y depuración
de a zuas residuales

Artícu j os modificado s

Artículo 7.-2.-La cuota tributaria correspondiente a
la concesión de la licenci i o autorización de acometida a la
red de alcantarillado se ek:igirá por una sola vez y consistirá
en la cantidad fija de tr( ; mil (3 .000) peser.ris .

3 .-La cuota tributa i.a a exigir por la prestación de los
servicios de alcantarillad, y depuración, será la siguiente :

A) Viviendas
Por alcantarillado, 4 )0 pesetas/bimestre por vivienda .
Por depuración, cac c m' .
Total por saneamier o : 400 pesetas/biniestre .

B) Fincas o locales o destinados exclusivamente a vi-
vienda :

Por alcantarillado, 1 )r local al bimestre, 550 pesetas .
Por depuración, cad . m' .
Total por saneamien , o: 550 pesetas/bi :mestre .

Vigencia

Artículo 11.-Esta O denanza modifi.cada entrará en vior
una vez publicada su apro >ación definitiva en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murc, a» y transcurridos quince días des-
de la recepción oficial de ,a misma por la Comunidad Autó-
noma de Murcia y, en su :aso, por la Delegación de Hacien-
da, conforme a lo previs :o en los artículos 49, 65 y 70 de
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la Ley de Bases de Régimen Local y 17 y concordantes de la
Ley 39/1988, de Haciendas Locales y estará vigente hasta que
por acuerdo posterior del órgano competente, se modi fique
o derogue .

Aprobación

Esta Ordenanza modificada fue aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre
de 1992 .

En el supuesto de que k oficina o establecimiento se ha-
lle ubicado en la misma viv enda, sin separación, se aplicará
el 50% de la tarifa anterio .

Epígrafe 8 .° : Viviendaa propiedad de pensionistas que fi-
guren en padrón confeccionado anualmente por el Ayunta-
miento:

Por vivienda, 400 pta~ /bimestre .

San Javier, 30 de marzo de .1993 .-El Alcalde .

Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación del
Servicio de recogida domiciliaria de basuras

Artículos modificados

Artículo 7

2.-Para la cuota tributaria, se aplicará la siguiente tari-
fa :

V gencia

Artículo 11 .-Esta Orc ;nanza modificada entrará en vi-
gor una vez publicada su ap obación definitiva en el «Boletín
Oficial de la Región de Mu cia» y transcurridos quince días .
desde la recepción oficial de misma por la Comunidad Autó-
noma de Murcia y, en su ci o, por la Delegackón de Hacien-
da, conforme a lo previsto n los artículos 49, 65 y 70 de la
Ley de Bases de Régimen Lc .al y 17 y concordantes de la Ley
39/1988, de Haciendas Loc es y estará vigente hasta que por
acuerdo posterior del órgan competente, se n~iodifique o de-
rogue .

Epígrafe 1 . ° : Viviendas

Por cada vivienda 810 ptas ./bimestre . Se entiende por vi-
vienda la destinada a domicilio de carácter familiar y aloja-
mientos que no excedan de diez plazas .

Epígrafe 2 . ° : Alojamientos

Ap obación

Esta Ordenanza modif .:ada fue aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión cR ebrada el día 30 de diciembre de
1992 .

a) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos de cinco, cua-
tro, tres y dos cstrellas de más de 50 plazas, 7 .935 ptas ./bi-
mestre .

b) Hoteles, hostales, pensiones, centros hospitalarios, co-
legios y demás centros de naturaleza análoga de menos de 50
plazas, 2 .975 plas ./bimestre .

Epígrafe 3 . ° : Establecimientos de alimentació n

a) Superm, ;rcados, economatos y cooperativas, 2 .190
ptas ./bimestre . •

b) Almacenes al por mayor de frutas, verduras y hortali-
zas, 2 .190 ptas./bimestre.

c) Pescaderías, carnicerías y similares, 1 .620 ptas ./bi-
mestre .

Epígrafe 4 .'O : Establecimientos de restauración

a) Restaurz:ntes, 4.380 ptas ./bimestre .

b) Cafeterí rs, 4 .380 ptas ./bimestre .

c) Whisquerías, pubs, bares y tabernas, 2 .000 ptas ./bi-
mestre .

Epígrafe 5 . ° : Establecimientos de espectáculo s

-Cines, teatros, salas de fiesta, discotecas y bingos, 2 .000
ptas ./bimestre .

Epígrafe 6 .'D : Otros locales industriales o mercantiles .

a) Centros :Wiciades y oficinas bancarias, 1 .200 ptas ./bi-
mestre ,

b) Grandes almacenes, 2.190 ptas ./bimestre .
c) Demás locales no expresamente tarifados, 1 .200

ptas ./bimestre .

Epígrafe 7. ° : Despachos profesionale s

Por cada despacho, 1 .200 ptas ./bimestre .

San Javier, 30 de mar o de 1993 .-El Alcalde .

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de la acti-
vidad administrativa de licencia de apertura de

estabiecimientos

MODI} CACIONES

Base (mponibl e

Artículo 6 .-Constituy la base imponible de esta Tasa

1 .-El importe de la ci )ta anual del Impuesto sobre ac-
tividades económicas .

2 .-Para las actividade exentas o no sujetas al Impues-
to sobre actividades econón cas, el metro cuadrado de local .

Cuot, tributaria

Artículo 7.-La cuant a exigir por esta tasa es la si-
guiente :

A) Para el caso en que las cuotas totales del I .A.E., no
hayan sufrido incremento ( )n relación a la antigua licencia
fiscal, o si lo han sufri4lo nc superan las diez mil (10 .000) pe-
setas, se aplicarán las tarif: s siguientes :

1 .-Establecimientos oi.ocales no sujetos al Reglamento
de actividades molestas, in alubres, nocivas y peligrosas :

-En La Manga, el 100 'o sobre la cuota anual del I .A.E.

-En San Javier y San iago de la Ribera, el 75% sobre
la referida cuota .

-En el resto del mun :ipio, el 50% .

2 .-Establecimientos o)cales sujetos al citado Reglamen-
to, sobre la cuota resultante anterior los recargos siguientes :
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-Peligrosas, el 200% .
-Insalubres y nocivas, el 100% .
-Molestas, el 50% .

B) En rl caso de que l as cuotas totales anuales del I .A.E.,
hayan sufrido incremento en más de diez mil (10 .000) pese-
tas, con relación a las de la an tigua Licencia Fiscal, se aplica-
rán las sigt: .ientes tarifas :

desde la recepción oficia de la misma por la Comunidad Autó-
noma de Murcia y, en u caso, por la Delegación de Hacien-
da, conforme a lo preN sto en los artículos 49, 65 y 70 de la
Ley de Bases de Régim n Local, 17 y concordantes de la Ley
39/1988, de Haciendas .ocales y estará vigente hasta que por
acuerdo posterior del órgano competente se modifique o
derogue .

1 .-Establecimientos o locales no sujetos al Reglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas :

-En La Manga, el 75% sobre la cuota anual del I .A.E .
-En San Javier y Santiago de la Ribera, el 50% sobre

la referida cuota .
-En e i resto del municipio, el 25% .

2 .-Estable(imientos o locales sujetos al citado Reglamen-
to, sobre la cuota resultante anterior los recargos siguientes :

-Peligrosas, el 175% .
-Insalubres y nocivas, el 75% .
-Molestas, el 25% .

C) En los casos de ampliación de actividades siempre que
la actividaci ampliada sea similar a la que venía desarrollán-
dose, se liq .tidarán las tasas tomando como base la diferencia
entre lo qu ; correspondía a la licencia anterior con arreglo a
la tarifa coi itributiva actual y la nueva situación, con una cuota
mínima a , atisfacer de diez mil (10 .000) pesetas .

Vigencia

Artículo 10 .-Esta Ordenanza modificada entrará en vi-
gor una ve ; : publicada su aprobación definitiva en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y transcurridos quince días
desde la recepción oficial de la misma por la Comunidad Autó-
noma de Nlurcia y, en su caso, por la Delegación de Hacien-
da, confor,ne a lo previsto en los artículos 49, 65 y 70 de la
Ley de Bases de Régimen Local, 1 7 y concordantes dé la Ley
39/1988, de Haciendas Locales y estará vigente hasta que por
acuerdo posterior del órgano competente se modifique o
derogue .

Aprobación

Esta Cbrdenanza modificada fue aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno ., en sesión celebrada el día 30 de diciembre
de 1992.

San J,tvier, 30 de marzo de 1993 .-El Alcalde .

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras

Artículos modificados

Cuota tributari a

Artículo 7.-La cuota de este Impuesto se obtendrá apli-
cando a la base: imponible el tipo de gravamen de] 2,3%.

Vigencia

Artículo 10 .-Esta Ordenanza modificada entrará en vi-
gor una vez publicada su aprobación definitiva en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y transcurridos quince días

Aprobació n

- Esta Ordenanza rr )dificada fue aprobada por el Ayuti-
tamiento Pleno, en se :ión celebrada el día 30 de octubre
de 1992 .

San Javier, 30 de narzo de 1993 .--El Alcalde .

Ordenanza reguladora ; lel Impuesto sobre vehículos de trac-
:ión mecánica

r 0D'FICACIONE S

( uota tributari a

Artículo 4.-La ci )ta tributaria a exigir por este impues-
to, se concreta en las iguientes cuantías :

Potencia y clase de vehít .a1os Cuota ptas.

A) Turismos :
De menos de 8 caball i s fiscales . . . . . . . . . . . . . 2.200

De 8 hasta 12 caballo , fiscales . . . . . . . . . . . . . . 5.800

De más dg 12 hasta 15 caballos fiscales . . . . . . 12.100
De más de 16 caballo . fiscales . . . . . . . .. . . . . . . 15.100

B) Autobuses :
De menos de 21 plaza . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . 14.000
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 20.000
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 25.000

C) Camiones :
De menos de 1 .000 E 5 . de carga útil . . . . . . . . 7 .200

De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . 14 .000
De más de 2.999 a 9 . ►99 Kg. de carga útil . . . 20 .000
De más de 9 .999 Kg. le carga útil . . . . , . . . . . . 25 .000

D) Tractores :
De menos de 16 caba,los fiscales . . . . : . . . . . . , 3.000
De 16 a 25 caballos f cales . . . . . . . . . . . . . . . 4.700
De más de 25 caball( ,, fiscales . . . . . . . . . . . . . . 14.00 0

E) Remolques y semir emolques arrastra.Jos por
vehículos de tracción riecánica :
De menos de 1 .000 k g. de carga útil . . . . . . . . 3.000
De 1 .000 a 2 .999 Kg; de carga útil . . . . . . . . . 4.700
De más de 2.999 Kg. le carga útil . . . . . . . . . . 14.000

F) Otros vehículos :
Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750

Motocicletas hasta 1 :: ' ; c .c . . . . . . . . . . . . . . . . 750
Motocicletas de más :e 125 c .c. hasta 250 c .c. 1.300
Motocicletas de más r j e 250 c .c. hasta 500 c .c. 2.600

Motocicletas de más de 500 c .c . hasta 1 .000 c .c. 5.100
Motocicletas de más le 1 .000 c.c . . . . . . . . . . . . 10 .200
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Disposición final

Esta Ordenanza modificada entrará en vigor una vez pu-
blicada su aprobación definitiva en el «Boletín Oficial de la
Región de Mur:ia» y transcurridos quince días desde la re-
cepción oficial ( le la misma por la Comunidad Autónoma de
Murcia y, en su caso, por la Delegación de Hacienda, confor-
me a lo previsto en los artículos 49, 65 y 70 de la Ley de Bases
de Régimen La::al, 17 y concordantes de la Ley 39/1988, de
Haciendas Loca les y estará vigente hasta que por acuerdo pos-
terior del t,rgar.to competente se modifique o
derogue.

Aprobación

Esta Orderianza modificada fue aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno„ en sesión celebrada el día 30 de diciembre
de 1992.

San Javier, 30 de marzo de 1993 .-El Alcalde.

Número 3960

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

4.-Las obligaciones c )ntenidas en el apartado anterior
serán responsabilidad de las comunidades de propietarios y/o
vecinos» .

Lo que se hace públic . para general conocimiento, en-
trando en vigor dicho textc pasando un mes desde su publi-
cación en este boletín .

Totana, 17 de marzo c e 1993 .=E1 Alcalde, Pedro Sán-
chez He rnández .

Núr ero 367 3

LA UNIÓN

El Ayuntamiento Plen > en sesión celebrada el día 1 de
marzo de 1993, adoptó el aci, erdo de aprobar provisionalmente
las Ordenanzas Fiscales Reg ,tladoras de «La Tasa de servicios
de extinción de incendios, ,alvamento, derribos y otros co-
rrespondiente al consorcio i>ara el servicio de extinción de in-
cendios y salvamento de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia», y de la «Contribución rspecial por establecimientos, am-
pliación y mejora del servi io de extinción de incendios co-
rrespondiente al consorcio , ara el servicio de extinción de in-
cendios y salvamento de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia» .

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en su se-
sión de] día 22 Je marzo de 1993, el proyecto de Reglamento
para la concesión de honores y distinciones en el que se crean
los títulos de Hijo Predilecto, Adoptivo, Alcalde Honorario
y Llaves de la V illa, se expone al público por espacio de trein-
ta días para la presentación de reclamaciones o sugerencias .

De no presentarse éstas dentro del plazo reglamentario
este acuerdo se entenderá definitivo .

Las Torres de Cotillas, 30 de marzo de 1993 .-E1 Alcal-
de, José Beltrán Abellán .

Número 3667

TOTAN A

EDICT O

El señor Alcalde hace saber que este Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 23 de febrero de 1993 acordó adicionar
el artículo 55 de la Ordenanza General de limpieza viaria, re-
cogida de residuos sólidos y tratamiento de los mismos con
los apartados 3 y 4 cuyo texto literal se transcribe :

«3 .-Los edificios con cuatro o más viviendas, incluidos
bajos comerciales, dispondrán de contenedores o recipientes
unitarios de uso común, donde serán depositadas las bolsas
de basura procedentes de las viviendas de cada uno de esos
edificios . Dicho contenedor o recipiente unitario permanece-
rá en la vía pública sólo en las horas determinadas para el de-
pósito de bolsas de basura con destino a su recogida . La ins-
talación permanente en la vía pública de recipientes unitarios
de edificios de propiedad privada podrá permitirse, únicamen-
te, cuando se trate de contenedores homologados que estén
dotados de sistema de cierre que evite la introducción de ba-
suras en horario no permitido y siempre que no se impida o
dificulte la circulación de vehículos o personas .

Se exponen al público errante el plazo de treinta días para
que los interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que es imen oportunas, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el arti ulo 17 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de as Haciendas Locales .

Transcurrido el plazo , nterior sin que se presentaren re-
clamaciones, las Ordenanza •c se entenderán aprobadas defini-
tivamente .

La Unión, 11 de marzr de 1993 .-El Alcalde, P .D., Ri-
cardo Carrión García .

Núi tero 3677

CAIb fAGENA

El ICT O

El Excmo. Ayuntamie to Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día veintitrés de .iiciembre de mil novecientos no-
venta y dos, adoptó el acuer .ío de aprobar definitivamente una
modificación puntual en eÍ Plan Especial de Reforma Inte-
rior de El Albujón, promc vido por este Ayuntamiento .

Contra dicho acuerdo e podrá interponer recurso de re-
posición en el plazo de un ies a contar de la presente publi-
cación, previo al contencios. t administrativo, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 52, al artado 2 . ° de la Ley de Jurisdic-
ción Contencioso Adminis rativa de fecha 27 -12-56.

Lo que sirve de notifik ación a aquellas personas intere-
sadas en el expediente que resulten con domicilio descono-
cido .

Cartagena, 7 de enero de 1993 .-El Concejal Delegado,
Julián Contreras García. -
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Número 4059

MURCIA

Anuncio pliego de condicione s

Por acuerdo del Pleno de este Ayun-
tamiento de veinticinco de marzo de mil
noveciento:, noventa y tres, se aprobó el
pliego de condiciones con destino a la
enajenaciór mediante subasta pública de
una parcelz . municipal, calificada como
9a «Equipamientos colectivos» de
500 m2 de : uperficie, sita en la pedanía
de Los Dolmes íMurcia), al tipo de lici-
tación de 6 .000 .000 de pesetas que po-
drá ser me: orado al alza . Dicho pliego
de condicienes se expone al público por
plazo de ocho di'as para oír reclamacio-
nes, de con'ormidad con lo dispuesto en
el artículo 122.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/ 26, de 18 de abril (expediente
129-P/92) .

Murcia, :16 de marzo de 1993.-El Te-
niente Alclde de Hacienda .

Número 4060

MURCI A

Ajruncio de concurso

Objeto . : :.a contratación, mediante el
procedimiento de concurso, de las obras
de «Rehabilitación y reposición de vi-
viendas mt4nicipales» .

Pliego de condiciones . Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-
nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que han de regir en la
contratación de las obras por plazo de
ocho días para oír reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781 /86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., con carnet de identidad número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19. . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial bastante), enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número . . ., del
día . . . de . . . de 19 . . ., y del del pliego de
condiciones jurídicas, facultativas y
económico-administrativas con destino
al concurso convocado por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia para la pres-
tación del servicio de «Rehabilitación y
reposición de vivienda municipales», cu-
yo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a la prestación del
citado Servicio, con arreglo a todas y ca-
da una de las cláusulas del mencionado
Pliego de Condiciones y memoria que
acompaña, proponiendo como porcen-
taje de baja el . . .%. Asimismo se obliga
al cumplimiento de la normativa labo-
ral en todos sus aspectos . Fecha y firma
del proponente .

in eresados formular ante este Ayunta-
m ento recurso de reposición, previo al
c( ntencioso-administrativo, en el plazo
dt un mes, a contar del siguiente día al
dt la publicación del anuncio en el «Bo-
le n Oficial de la Región de Murcia», así
cc no cualquier otro recurso que estimen
p ( i* tinente .

Mula, 30 de marzc de 1993 .-El Al-
c¿: ¡de.

Número 4062

MUL A

ANUNCI O

Aprobado inicialrnente por el Pleno
dt Ayuntamiento, en sesión de carácter
oi ainario celebrada el día 25 de marzo
dc 1993, el Proyecto de Urbanización del
pulígono de actuación número 1 del Plan
G:meral de Ordenacion Urbana de Mu-
la formulado por Pruvimul, S .L ., se ex-
pK ne al público por plazo de quince días
c( ntados a partir del siguiente al de la
al robación de este anuncio en el «Bole-
tí¡ Oficial de la Región de Murcia», que-
d ndo el expediente a disposición de
ci alquiera que quiera . examinarlo, para
d, ducir alegaciones, en la Oficina Téc-
n, . :a Municipal .

Mula, 30 de marzo de 1993.-El Al-
c: Ide .

Número 406 3

Tipo de licitación . 12 .000 .000 de
pesetas, a a baja .

Fianza provisional . 240 .000 pesetas .

Fianza definitiva . 480 .000 pesetas .

Duración del contrato . La duración
del contrat :) será de un año, contado a
partir de L fecha de adjudicación .

Presentación de plicas. Hasta las diez
horas del diía en que finalice el plazo de
veinte días hábiles a contar del siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en el Servicio de Contratación, Su-
ministros y Patrimonio ; caso de ser sá-
bado se realizará el inmediato día hábil .

Apertura de plicas . A las doce horas
del primer día hábil siguiente a que fi-
nalice el plazo anterior .

Murcia, 17 de marzo de 1993.-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 406 1

MUL A

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 25 de marzo de 1993,
acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Urbanización del polígono de
actuación no numerado al Norte del Po-
lígono de Actuación número 13 del Plan
General de Ordenación Urbana de Mu-
la formulado por don Francisco Ladrón
de Guevara .

Contra el citado acuerdo, que es defi-
nitivo en vía administrativa, podrán los

ÁGUILAS

ANU1'dCI 0

Aprobado por la Comisión Municipal
dt Gobierno en sesián . extraordinaria ce-
le, rada el día 4 de marzo de 1993 el plie-
g ( de condiciones técnicas y económi-
c( -administrativas para la prestación del
S,-rvicio de Asistencia a la Gestión Ca-
taAral de este Ayuntamiento .

Dicho documento junto con sus ante-
ct aentes se expone públicamente por el
piazo reglamentario de ocho días hábi-
le , contados a partir del siguiente al en
qi :e aparezca publicado este edicto en el
« rioletín Oficial de la Región de Murcia»
durante el que se podrán formular, por
escrito ante este Ayuntamiento observa-
ci anes y reclamaciones al mismo .

Águilas, 11 de marzo de 1993.-El Al-
c<,lde, Manuel Carrasco Muñoz.


